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..
PARTE OFICIAL

.REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g~) se ha servido disponer 10
.siguiente:

ASCENSOS

Es pr<mlovido ¡¡..1 empleo de oficial moro de primera
'dase de Infanted'i1, con la antigüedad de 1.° de mayo
pr6x~m.o venidero. por llevar diez afias p,n su emp~eo, el

. de segu,nda <tase Sidi AJí Ben Asiri Abili el cual con
Jtinuará prestando sus servicios en el Gn:po de F@rzas
Regul3jI'\2S Indígeoos de Larache n'lim. 4. u1'5c1.ad· a que.
I>eriJenece.

28 de abril de 1924.

Señor ACtto Comii1ario y Geooral en Jefe del Ejérci'to
Ue Es<p~a en Africa. .

~ores~a~· ge.oora:l de Ceulta e InOOr'Ventor
civil de Guerra y Marirra y deil. ProteCtorado en .Ma
rruecos. -

~AJAS

El Oápitárr general de Canarias pal>ticipa que falle
'd~ en Santa Cruz de Tenerife· el día 27 elel actual, el
'Ceneral de brigada D. Leoncio Moratinoc; PestMlos, que
.dEsempeñaba el cargo de SEbo"unoo jefe del Gobierno
lrtj':itar de Tenerife.

29 de abril de 1924.

Señor Capitán gJe~ral presidente del Go-nrejo s~rt'mo
de Guerra 'Y Marina.

:S€ñQl' Interventor ciVIR de Guerra y Marina y CId Pro-
teetorado en: Marruecos. .

EARRACONES

Üls diez 'barracones desmontables Mn dEtili.no a las
OfiCinas 00 la jisue~ Policía Indígena ~ la zons. de
~ a. que 53 refiere la real orden de n de euero

::. :::::::: ::

de 1922 (D. O. n'lim. 25) pasan a ser 'car~,) de 1,a Co·
mandancia de Ingenieros de Ceuta para atender a ne
cesidades del Ejército de la Cbmandan'Cia g,eneral

25 de abril de 1924•

Sefior A~o Comisario y .General en Jefe del Ejército
Ile Espafia en Africa.

Sefiores Intendente general militar e In1mventor civil
de Guerra y 'Marina y del Protectorado en Marruecos.

CONCURSOS HIPICOS

Se resu.'Eil.ve asistan¡ al concurso hípico que se ,relebra
rá en Lisboa del 3 al 11 Ili:'i]¡ pJ'6xirnD mayo, el capitán
del regimiento de Alfonm XII D. Luis Raroos vl.'in
thu~ssem, ~ los e,aballos «Barrote'> y «Amasado», te·
ni-ente del regimien¡f;o H'lisares de la PriIllCe:Sa D. Est:l
Il;islao Orabio y Lairrosa, con Jos calballos «zapatero»,
«Zapatil.lero» y «Le Pareur»; iJen:ier.lW de la EooUJe1a rt€'
EquitaJCi6~ D. Julio Gareí'a Fernánd'ez, con ,fus caballo'3
illiestro», «La Ina» y «Acaba¡do,>, un calo 'Y ocho sol
lJ:ados; los ofici:l.1es tendrán cirueuema peseUas diarias de
i~ac:i.6n, quince el cabo y diez Jos soldadPs; el
viJaje SEn'á por cuenta dtel EstaJd.b en IterrilJDrio nacioonl,
dará derecho' a viál!licos en el paritu~; (todo el ga~to
se e,argará a ·la partida que en. p;resu;p1ia.'ito figura para
esta atención.

29 de 9.bril de 1924.

Sefior Capitán general de la pñmera r.egi6n.

Sefiores Inten¡dente general militar e InteN'entor civil
de Guerra.y Marina y del Protectorado en Marruecos.

DESTINOS

Se nombJ:'a ayudante de campo ~l General de brigada.
• D. Alberto Castro Girori.a, Jefe de Secci6n de €Ste iivli

nihterio, al comanda.nte de Infantería D. Man'u~ Man
tilla Mina, destinado actualmente en el I'f'gimiento de
S;lboya núm. 6, de la referida Arma.

29 de abril de 1924.

SeÍÍm' Subsec.retario de este Ministerio.

Señores Capitán~ de iJ'e. primera regi6n e Interven
tor civil de Guerra y Marina Y dm Pwtectorado en:
Marruec<J6,

Se .:h¡tinaII a Jn¡ ~~ de Ji'uerzas Regll1alm:l In
ili~ que se i~ca.Il', al jafa y oficia.1ffi <re Infanrerla.
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Caballería y Sart,idad Militar CQmp:r;endidoo en la aij~'n- Sementales de la cuarta zona pecuaria, el' vacante';
ta relación, en vacantes de plantíll8J que de su clase plantilla que de su clase existe.
existen. 29 de abrtl de 1924.

29 de abr:il de 1924.
Señor Mío Comisario y General en Jere del Ejército

Señor Atto Comisario y General en Jefe del Ejército de ]}¡pafía en Africa.
de España en Africa. Señores Capitán g€ll1e!"al de la segunda 1·egi6n, <hman'.

S()ño1'<.'S Capilr.ane.s generru:es de la primera, segmila, dante general de MEl~ílla e Interventor civil de Gue-
sexta y octava regiones y de Canarias, Comandantes rra y Marina y del Protectorado en l\':auuecos.
generales de Ce!uta y Melilla e Interventor civil de
Guél'ra y Marina y del Protectora&:> en Marruecas.

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE TE'l'UAN NUM. 1

Comal~::lante de Infantería, D. Pedro Liza~ Lacave, .•(:'1
regimiento Sabaya, 6.

Oa.pitán de ídem, D. JuUán ;Rubio L6pez, del batall6n
de Cazadores Fuertcventwra, 22.

.Alférez üe Íldem, D. .José Avilés Bascl\M, /Jet regimien.to
Zaragoza, 12.

Oro, D. Ricardo Balaca Navarro, del regimiento Gui
púzcoa, 53 (expedicionario).

Otro, D. Vietloriano Suauces Suanccs, del batallón de
Cazaidores Tarifa, 5.

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE MELILLA NUM. 2

Capitán de Infantería, D. :ID1:adio López He H,ruro Ca1'
vaja:\ de la Brigadoa disciplinaria.

otro, D. Claudia Aláez Bayona, del regimiento Extrema.
dura., 15.

Alférez de Infantería, D. FeHpe Pudo Ferr.ánd;ez-Co
rre;jor, del Grupo de F~rzas Regulares I'ndígena'3
dP. Alhucemas, 5.

Teniente de Infantería, D. Nicasío Trelleg M.'}Y'eno, del re
gimieI\to San Fernantlo, 11.

Otro, D. Manrique Gómez Callnooo, del Grupo de Fuer
zas Regulares In.dIígenas de Laracbe, 4.

A,~férez de Ir:(fanteña, D. Julio Herna:n,Jb P~:rosa, del
regimiento San FernJandq, 11.

Temienoo de Caballaria, D. Eduardo tlerna Larios, del
regimiento {Le Cazadbres Alcántara, 14,.

Tenienoo médico, D. A~gel E~ El]¡Ciso, de .erentua~
Edades en [Melil1a.

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE CEUTA NUM. 3

Teníente de InJantería, D. AUtonio Pascu,a RQbles del
regimiento CeUlfía, 60. '

Otro, D. AdDlio Bento Díaz, dé! r~lll.,ieDto Las Palo
lIlM, 66.

Otro de Caballería (E. R), D. Ram6n ·30n7.á.lez Ram1rt'..z,
del :De!Pooito de Ganado de Me1i11a.

l\L GRUPO DE FUERZAs REGULARES INDIGENAS
DELARACHE NUM. 4'

Capitán de Infantería, D. Enrique Villa:Im EscuUero,
del: -T-egimiento San Fernando, 11.

Tenienll;e de üi¡fanrería, D. Francisco Oal3as Miticola,
del batallón de Cazadores Figueras. 6.

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE ALHUCEMAS NUM. 5

Capitán de Infanltería, D. LorelJjzo Carbonell M~nto del
regimien,to Afriea, 68. '

'!'Em·iooll{l de Caballería (E. R.), D. Vicente Juan: d.e
SCll:o, de! re.gim:iento Taxdír. 29.

Teniente médico, D. Gilberro Sendra Senra, del Terci9
de Extranjeros.

::::e d~a aJ Gj't¡jpo de Fuerzas Regul/iJ'eS Indíienar;
de Melilla núm. 2, en turno farzoro al. temente de
Caballería D. Gregor:io Gallo Mota,'del Depli$to de

So d€Sti:n:an a [os 'Grupot'l de Reg\lla.res que se ex·
presan¡, a los sargentos de Infamería y Caballería que
a continuación se relacionan.

29 de abril de 1924.

SE'fior Alto Cbmisario y G€lneral en Jefe de! Ejército
de Espaiía en Africa.

Seflores Coma.ndantes generales de Ceub y Mdlilla 3
Interventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en :Marruecq;¡.

GnUPO DE FUERZAS REGULARES ni LARACHE. -1

José Gonzá.~ Carrasco, del batall6n de Cnzadores Ta.·
lavera, 18.

DomingQ PaTtail Ortega, dcl de Cataluñ1., 1
José Ruiz Gareía. del de Las Navas, 10.
J(wier .He;rnández Uruñu<f.a, del de CiUdad Rodrigo, 1.
Hafael Barcel6 Barc6:16, del de Chiclana, 1':'.

·Ange.l Roca Rosa, del regimiento de Cazaoor€S Taxdlr,
29 de Caballería.

GRUPO DE FUERZAS REGULAR·h.S DE ALHUCE,
MAS,5

José Gal'CÍa SáIJic,hez, del regimiento de Idlinter1a Arri-
ca.. 68.

J c'Jaro Forcada Cabo, del de San Ferrumdo, 11.
Francisco Borrego l3wTego, del mismo.
F.r~mciJsoo Campos Ginés, de/1 mismo.
Juan Pérez Palomino, deil. regimiento de Cazadores Al·

cántara, 14 de Caballería.

Ca:US>!l,11 baja para haberes elJi los CueIlPos qoo se se·
ñalan., y pasan a sit4aci6n de «Al servi.cip del Protec
torado", los cabos y so!lda.dos que f~ rela.donan., por
haber sido ~tin:ados a fU'ertas jalifianm:¡.

29 de abril de 1924.

Señor Presidenite del Directorio Militar.

Señores Alto Ccu:nisario y General en Jefe del Ejél"Ctto
dtl España en Afrioa., Oap¡ítanes genBl'a1es de la ~
gun,.:l:a, quima jr sexta regiones, Comandantes genera
les de cffita y Melílla e InlBrrentor civiit de Guerra
y Marín'a y del Protectorado en Marruecos.

A LA MEHAD-LA JALIFIANA DE TETUAN NUM. 1

Qabo, José Portillo Serra, de¡ regi;mienrto de Infantería
Valencia, 23.

otro, Francisco Llamosa Airisqueta, d'cl mis.mo.
So'Hado, Andrés Fernán;:lez Inverno, ~l de Alava, 56.

A LA MEH.AJL..LA JALIFIANA DE 11ELILLA NU?!. 2.

Cabo, Mariano Roo Bell'J, del regimiento de Il(fanrerí <\

Galicia, 19

Causan alta «presentero> en ~os Cuerpos q~e ~e seña'
lan, el cabo y soldados que se relacionan; por haber
f:ido dados de baja en Fuerzas Ja-lifiana<;.

29 de· ,11..!'11 de 1924.

Señor Presidente del'- Directorio Militar.

S<>rores Alto Comisario y General en J~f,~ del E.jércitll
. de España en AfriC3., Comandante gene",•.:: de Ceuta ~

Inten.-entor civil de Gl:erra \' Max-ina v del Protec-
torado enM.arruo::os. • •
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MEHAL-LA JALIFIANA DE TETUA;-:¡ NUM. 1

Cabo, Juan Manuel SáThChez CalceITada, (h~ la Compa
ñía Mixta de Sanidad Milítar de ()ent':!.

Soldado, Cl'ist6baV. L6pez Cani6n:, del }<:]1 :<llón de Ca
zadores Barbastro, 4.

Uro, Julián Lafuente Sáez, de] mismo.

Circular. Se destina1 a l"s Grupos de Fuerzas Regulares
Indígenas que se indican a continuación, a las clase y solda
dos que también se detallan.

29 de ab! iI de 1924.
Señor ...

Al Grupo de Fuerzas Retulares Indlgenas de Tefudn, 1,

Para los tabores de Infantería.
Cabo, Laureano Muñoz Jiménez, del regimiento de Infantería

Saboya, ó.
Otro, Aureliano Puente Catevila, del mismo.
Otro, Antonio Martínez Muñoz, del de Soria, 9.
Otro, Saturnino Sánz Martín~z, del de San Fernando, 11.
Otro, José Salesa Lorente, dd mismo.
Otro, Isaac Martínez Gutiérrez, del de Castilla, 16.
Otro, Enrique Gasca Virgos, del de Galicia. 19.
Otro, Vicente Ferrer PInos, dd mismo.
Otro, Guillermo VJllagrasa Pellas, del mismo.
Otro, Salvador Palomar Berenguer, del mismo.
Otro, Victorino Cuesta Valiuescil, del de Lealtad, 30.
Otro, Mateo Gómez Márquez, del de Ceriñola, 42.
Otro, Leonardo Gaona Sanz, del de Africa, 68.
Otro, Agustín Robles Sánchez, del mismo.
Otro, Antonio Pérez López, del mismo.
Otro, Julián Martín Moreno, del mismo_
Olro, Tomás Señoran Domínguez, del mismo.
Corneta, Manuel Llera Oishl, del de Gdich, 19.
Soldado, Juan Quintero Jlaz", del de San Fernando, 11.
Otro, Cristóbal QUtro Moreno, del mismo.
Olro, Francisco Fernándrz l\.'éndez, dd mismo.
Olro, Benito Suárez G<i>mez, del mismo.
Otro, Ramón González Garda, del mismo.
Otro, Antonio Gutiérrez Gutiérrez, del mismo.
Otro, José Led~smaBrrnal, del mismo.
Otro, AIL nso Recos A'berti, del mismo.
Otro, Feliciano Martínez Cano, del mismo.
Otro, FraLC:sco Sánchez Ramos, del de Ceriñola, 42.
Otro, Pedro Quint<fo Gordo, del mismo. "'"
Otro, Teófilo Andrés Ga·eón, del mismo.
Ot o, Andrés MartíoCdano, del de Castilla, 16.
Otro, Joaquín Garda Sánchcz, del de Galicia, 19.
Otro, José Romero Martínez, del mismo,
Otro, Ricardo Urban Bericat, del mismo.
Otro, Jesús Lacruz R"mero, dd mismo.
Otro, Manuel Larraz Urzáiz, del mismo.
Otro, Víctor Lecina Ena, del mismo.
Otro, Antonio Royo Beltrán, del mismo.
Otro, José Esque r , a Cacho, del mismo.
Otro, José Marquesan Pipa, del de Metilla, 59.
Otro, José Alba Muñoz, del mismo.
Otro, Santos C b zas Rircó", del mismo.
Otro, f'rancisco Ménd,z Sánchez,..del mismo.
Otro, Marcelo !:iánchez Alarcón, del mismo.
Otro, Felipe Pérez de l'_s Ríos, del mismo.
Otro, José Ríos González, dtl mismo.
Otro. Agapito L<zano Re.iondo, del mismo.
Otro, Francisco Sánchez Ruiz, del de Cádiz, 67.
Otro, SalVador Carrasco Salguero, del de Africa, 68.
Otro, José Mor~no León, del mismo
Otro, Manuel Rojas Fernández, del mismo.
Otro, J-¡aquín Toro Pérez, del mism0.
Otro, Fernando Vázquez Amaya, del mismo.
Otro, Francisco Medind Rivas, dd mismo.
Oí o, Manuel Alvarez Morales, del mismo.
Otro, Juan Ramán Cuevas. del mismo.
Otro, Pedro Pei lado Garda, del mismo. _
Otro, Toribio Romero Felnández, del mismo.
Otro, Silvestre Go::!oy G"rda, del mismo.
Otro, Francsco ForÍC', Trujillo, del mismo.
Otro, Rafael Pérez Ma:tío, rlel mismo.
Otro, Fra'1CÍs r o Esqig Nevot, del mismo.
Otro, Vic",nte Andreu Guil;amól', del mismo.

.Soldado, Antonio Pérez Reche, del regimiento de Infantería
Africa, 68.

Otro, fran· isCCl González Campoy, del mismo.
Oho, Agu,tíll López Pérez, del mismo.
Otro, Pascual Castaños González, del mismo.
Otro, N- ,rberto Jerez Cuello, ltel mismo.
O~ro, Eulogio Valera Serrano, del mismo.
Otro, Manuel Cabrera Rodriguez,-del mismo.
Otro, Francisco Girdt Alonso, del mismo.
Otro, Manud Rives Al<ndas, del mi ;mo.
Otro, Claudio Agudels Puerto, del mismo.
Otro, Juan Espinosa Jiménez, del mismo.
Otro, Antonio Rivas Al1arez, del mismo.
Otro, Ramón Gonzákz COitales, dd mismo.
Otro, José Esque Batlle, del mismo.
Otro, ~afael lzquiado Contreras, del mismo. 11

Otro, Dicogo Sállchez Soto, del mismo.
Otro, Federico Garda Sánchez, del mismo.
Otro, TO'lbio R,dríguez A'évalo, del mismo.
Otro, José Rico, del mismo.

Para el tabor de Caballería.
Cabo, Pío Hernando Garda, del regimiento L~ncerosBorbón,

4.0 de Caballería.
Otro, Celedonío Ruiz Izarraga, del de Dragones Numancia,

11.0 de Caballería.
Otro, Francisco Mojedano Romero, dd de Cazadores Alcán

tara, 14.8 de Caballería.
Otro, José Abascal Gómez, de la primera Comandancia In-

tendencia. .
Soldado, José Palos Correa, del regimiento Cazadores Alcán

tara, 14.0 de Caballería
Otro, Antonio Garda Rodríguez, del mismo.
Otro, Francisco Belman Nicolás] de la tercera' Co;nandmcia

Intendencia.
Otro, Angel Oirón Nieto, de la misma.
Otro, Pascual Solves Pons, de la misma.
Otro, J\t~n Postillo Piñero, de la misma.
Otro, Anastasia D'az Mínguez, de la compañía mixta Sanidad

Militar d~ Melilla.
Otro, Luis Cuesta G'!rcí~, de la misma.
Otro, Martín Bonilla Solera, del 4. 0 regimiento Zapadores

Minadores. ,
Otro, Julio Ape~laniz Aptllaniz, del 13.0 regimiento Artillería

ligera. . -
Otro, Felipe Lledó Castell, del mismo. .
Otro, Benito Navarro Sánchez, del Depósito Ganado de

Ceuta.
Otro, Fernando García Rodríguez, dtl regimiento HúsareS

Princesa, 19.0 de Caballería.

Al grupo de Fuerzas Regulares Indlgenas de Melllla, 2.

Para los tabores de Infantería.

Cabo, Florencia Pérez Maitro, del regimiento de Infantería
Cuenca, 27.

Otro, Isaías de'la Fuente Sánchez BarbudC', del de Saboya, 6.
Otro, Pedro Galán Román, del batallón Cazadores Arapi

les, 9.
Soldado, Antonio Morente Herrera, del de Llerena, 11.
Otro, Jacinto SoldadO Losa, éel regimiento Infantería Astu-

ri.s, 31-
Otro, Pedro Cuevas L6pez, del de San Ferna'1do, 11.
Otro, JacinTO Meo izábal Gómez, del de Toledo, 35.
Otro, Quintín Buitrago Calero, del de Melilla, 59.
Otro, Manuel Cere'jo Rodríguez, del batal!ón Cazadores Ma

ddd,2.
Otro, Juan Cuevas Sánchez, del regimiento Infantería Me-

lina, 59.
Otro, Ignacio Argemí Ginestar, del de CeIiñola, 42.
Otro, Jua1 Palacios Garda, dd mismo.
Otro, Francisco Fejas Mayo~, del mismo.
Otro, Máximo Orgdz Muñoz, del de Guipúzcoa, 53.
Otro, Juan Ramos López, del batallón Cazadores Cataluña, 1.
Otro, Pablo Bernal Nogueras, del de Madrid,·2.
Otro, Doroteo Aira Ramos, del mismo.
Otro, Roberto Vidal Cerdá., del de Tarifa, 5.
Otro, Salvador Mut Far, del de Madrid, 2.
Otro, Juan Pérez Montes, del regimiento Infantería Me1illu, 59.
otro, Ma ue1 Muñoz Hernán 'e7., del de San Fernm 1(>, \1.
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Soldado, Pedro Pastor Pérez, del regimiento de Infantería
Ceriñola, 42.

Otro, Juan Cruz Laearra, del mismo.
Otro, Joaquín Vitori Montenrde, del de Sorla, 9.
Otro, Fermín Fuentes Escudero, del de San Fernando, 11.
Otro, Jesús Casero Ponee, del mismo.
Otro, Francisco Mol!a Martín, de la Comandancia Ingenieros

Melilla.
Otro, Evaristo Casas Casas, del regimiento Intantería Ceri

ñold,42.
Otro, Jerónimo Navarro Martín, del mismo.
Otro, Feliciano Muñoz Prieto, de la Comandancia Artillería

Melilla.
Otro, Manuel Garda Cuadrillero, del regimiento Infantería

Zaragoza, 12.
Otro, Manuel González Rosales, del batallón Cazadores Ara~

p.les, 9.
Olro, Antonio Díaz Cano, del de Barb1Stro, 4.
Otro, Hip6lito Santamaría Peña, dd mi;mo.
Olro, José Picazo Ramlrez. dd mismo.
Otro, t:.ustaquio Boquera Arqurs, del mismo.
Olro, Francbco Mereno Cárcel~s, del regimiento Infantería

Melilla, 59.
Otro, Diego Caballero Bobero, del de Exlremadura, 15.
Otro, José Márquez Becerra, del mismo.
Otro, Francisco Ranca SUán:z, del batallón Cazadores Chi

dana,17.
Otro, Manuel Garda Varela, del regimiento Infantería Prín

cipe, 3.
Otro, Alfonso Menéndez Pedregal, del CO regimiento Zapa- .

dores Minadores. ..
Otro, Manuel Mourelle Costa, del regimiento Infantería Ce-

riñola,42.
Otro, Antor,io Campoy Guillén, del mismo. .
Otrv, Mario Pérez Castro, dela Comandancia Arti11eríaMe1illa.
Otro, Antonio Arjona Pérez, del regimiento Infanh:ría Extre-

madura, 15. .
Otro, Honorlo González Garda, de la Comandancia Artille

ría Melilla.
Otro. José Fierro Fernández, de la Comandancia Ingenieros

Melilla.
Otro, Sebastián Criado Gómez, del regimiento Infantería Ex-

tremadura, 15.
Otro Saturnino Pé ez Rodíguez, del de Vad Ras, 50.
Otro, Lorenzo Gil Moreno, del mismo.
Otro, Rog.lio Ruiz Gómez, del de Sevilla, 33.
Otro, Joaquín Caste1l6 Bernat, del de San Fernand!', n.
Otro, Juan Escarre Granja, del de Mel111a, 59.
Otw, Agapito Herren Gutiérrez, del mismo.
Otro, Pcd,o Campaña Garda, del mismo.
Otro, Avelino de la T0rre SHtutum, del de España, 46.
Otro, Víctor Jiménez GutiérréZ, del de Guipúzcoa, 53.
Otro, julián Sánchez RecioJ del mismo.
Otro, Emeter.o Arias Salas, del 1.0 de ArtilIeríaligera.

Para el Tabor de Caballería.

So:dado, Antonio Aragón Rojríguez, del regimiento Lance-
ros Sagunto, 8.° de Caballería. .

Oto o, Lucio López Beleña, del Depósito de Ganado de Me
lila

Otro, Antonio Vilch,es R~dtÍguez, del regimiento Cazadores
Alcántara, 14, Cab~llena.

Otr!', Manuel Barbero Alonso, del mi;.mo.
Otro, Carlos Casado Torrecilla, de la Comand'lncia Arlí

Hería de Ceuta.
Otro, Antonio Romero Castilla, del Depósito Recría y Doma

primera ~ona Pecuana. .,
Otro, Cristobal González Mora, de la ComandanCia de Artl

Iería MtHla.
Otro CándiJo Gallastegui Urcelay, del 2.° regimiento Arlille-

ría'Montañ l.

Otro, Joaquín Aguaica,L1ari, dd 9.° rrgjmiento de Artillería
. Ji~erd.
Otro, Andrés Blanco P,?lluelo, del Depósito Recría y Doma

séptima Zona Pecuana. . .
Otro Jum Ruano Zurita, del regimiento Lanceros Sagunto,

8." de Caba'lería.
Otro,Francisco Trinchán Sanz, del 2.° rigimiento Artillería

Montaña.
Otro Miguel Alonso Alonso, cel regimiento Lanceros Sa

guÚto, 8.° de Caballería.

Saldado, Silvestre Garrido Gil, del regimiento Cazadores ea..
latrava, 30.° d~ Caballería. .

Al Grupo de Fuerzas Regulares Indlgenas de Larache, 4.

Para el tabor de Caballería.
Cabo, Antonio Arenas Sánchez del 4.° regimiento Artillerla

Ligera.
Otro, Pedro Ginel Navarro, del de Lanceros Borbón, 4.°

de Caballería.
Soldado, Juan Gómez Romero, del de Cazadores Alcántara,

14.° de Caballería.
Otro, Miguel Yuste Azcuti'ls, del mismo.
Otro, Angel Pérez Fernández, del de Alfonso XII, 21.° de Ca

ballería.
Otro,Antonio Jiménez Carrillo, del regimiento de Pontoneros.
Otro, Franci~coG6mez Vázqut'z, del 3.° regimiento Artillería

Pesada.
Otro, Antonio Ibars Agulles, del de Fuerzas complementarias

de Sanidad Mllitar de Mejilla.

Al Grupo de Fuerzas Regulares Indlgenas de Alhucemas, 5
Para los tabores de Infantería.

Cabo, Matra! Sánchez Rosa, de la zona reclutamiento Za
mora, 37. '

Otro, Gaspar R.iego Andrés, del regimiento Infantería To
ledo, 35.

Otro, Roberto Pérez Viana, del de Ceriñola, 42 .
Otro, Braulio Orduña Barba, de la Comandancia Ingenreros

Mdilla. .
Soldado, Antonio Lanclares Gutiérrez, del regimiento Infan-

tería Navarra, 25.
Ctro, Vicente Julve Sancho, del de MeJilla, 59.
Otro, Juan Rodro Deogracla, del mismo.
Otro, Víctor Martín Mateos, del batallón Cazadores Se-

gorbe, 12. .,
Otro, Lorenzo Ga'lego ferrer, del regimiento Infanterla San

Fernando, 11.
Otro, Eulalio Peña Castillejo, del de Ceriñola, 42.
Otro José Cano Castro, del batallón Cazadores Segor?e, 12.
Otro: florencio Marín Gómez, del regimiento Infantena Me-

lilla, 59.
Otro, José Méndez Martínez, del mismo.. .
Otro, Francisco Romero Rebollo, del batallón Cazadores Ta-

rifa, 5. t la
Otro, Pedro Campanario Málaga, del regimiento Inran el

San Fernando, 11.
Otre Emeterio Gómez Sevii1a, del de Guipúzcoa, 53. .
Otro' t.liberto det Campo Garabito, de la ComandanCia Id-

ge~: eros Melilla. . . ,_
Otro, Francisco Pmto Torres, del regImiento Infantena Exlre

madura, 15.
Otro NIcolás Arrlola Baiberana, del de Ceriñola, 42.
Otro; Segundo Mayo Ancho, dd n:ismo.
OtLO, Luis Darne Cros, del de Afnca, óS.

Caman baja en' loo Grupos de Regul'U'es que se ind~
can y alta en: los CUlerp05 qu-e ,tambiél}; se expresan.
corneta y sold2.dcs que se relacionam.

, 29 de abril de 1924.

Señor Alto CoIrUsario y General en Jefe del Ejército
de España. en AfrLea.

Seño:re> Capitán general de lkl. segun..¿a regi6nj CoJIll~:;
dantes generales de Ceuta y Melilla e InterveMa_
(jvil de Guerra y Marina y del Protectorado en
rr~. ,

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGE~!S
DE MELILLA NUM. 2

&>ldado, Manuel López Domínguez, del DeIJ?sito de
Recria y Doma de la primera ZOlla pecuarIa. falJ

Otro, Rafael Jiménez Serrano, da1 regimiento de In
teda Africa, 68. ..'

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGEN'\'
DE CEUTA :NUM. 3

Soli.\ado, Miguel Roig LlDrt, del regimiento ie Infante
ría Africa, 68.
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20 de abd de 1924.

Y General en Jefe del Ejél cito de

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENA.S
DE ALHUCEMAS NUM. 5

QJrneta, Rkardo Castro Barroso, del regimiento de In
fantería Afrlca, 68.

.soatdo, José González Garda, del de San Fernan
do,11.

Otro, Satuirnino Agucra Na'Varro, de la Camanlancia de
Ingenieros de Melilla. ,

Otro, ~I'turo Soler Tomás, del l'cgillliento de lnfn.nterla
Mi'wa, 6a.,

Quedan sin efecto las reales 6rdenC>3 ane se indican,
lJOi' las que se destiruaban a 'las Fuerzas tCfwlares lndí
fenll~ qu'O se expresan, a los soldados ql18 tllmb,'én !'le
l~a(;ronaI1"y ~uedando subsis~nte:, los N'f;tinos confe
l,dos a los ml,Smos con anterlOridad a d¡¡has' di<."nosi-
clonoo. .' ~...

Eeflol' Alto Comisado
España en Africa.

Srliorcs Comandamtes generales de Ceuta v 1:r€dilla e In
tCl'rontor civil de Guerra Y MarüI111 Y ;'le1, Protectora
do en Marruecos.

Real orden 'Ck 7 ~ feb1~o 1iltiJmo (D. 0, núm, 33)

R]~XmLARES DE TETUAN ~mf. 1

SvldadO¡, q'rlJO Pineda González, del :rwi.uento de In·
fanter1a Mclilla, 59. •

Real~ de 28 ile marzo ]Y1'6riilJU) pa.so.diJ (D. O. nú
mero 74).

REGULARES DE ALHUCEM.AS NUM. 5

Sd'.d.adCl, Miguel L6pez Cuello, del regimbrto de Infan-
tería San Fernando, 11.

Otro, Agustin Marín Ga1ván¡, del mismo.
ptro, Honesto Alva.rez ~:o:nso. del mismo.
ütro, Lorenzo Sayago Naranjo, del m:imne-.
Otro, José Rosendo Cubero, del mismo.
0tr0, Trinitarto Marcos Estall, dd" de Aldca, 68.
Otro, Francisco Barca Rodríguez, del nismo.
úiro, Rafael Urbano Gord6n, del mismo.
fltro, Ju,an Fernández Cerezo, d~ mismQ.,
Otro, Mateo FernáDrlez Rodríguez, del mi::mo.
otro, Juan Fernández León, del mismo.
ilirneta, Antonio Sánchez Lozano, del rr:smo.

Real .orden de 3 d(!l mes actual (D. O. ,núm. 79).

REGULARES DE MELILLA NUH. 2

Sd'.dado, AntoniQ Forcat Mil', del regimie-nto de Infan
tería Africa" 68.

Otro, Rafael Izquierdo Contreras, del illli'mo.
ctro, Gregorio Ibáñez Requena, del rilismo.

DIST1:NTIVOS

En vista de !1a instancia que V. E. cursó a este Mi
tdsterio en 1.0 del mes actual; promovida po::' el capitán
:le Infa.n;;;ería D. Alfredo Morató Aixalá. en scUcitud
:le que sea rectificada la rea: orden ~lrCl.i]ar de 21 de
IÜciembre de 1923 (D. o. núm. 283), por la que se le
:oneedió el uoo de: distintho de la M:eh:tHa con. una
Ilarra. de 01'0, 'Corno comprendido en eas C(.rdiciones tel'
:~ra y quinta de la real orden circuJar de 26 de no_
rlembre último (D. O. núm. 263), en el SC'ntido de rer~
l' adicionadas dos barras rojas; teniendo e:r cuenta que
II interesado permaneció prestando sIL'3 ~ervicios desde
~ 26 de diciembre de 1912 al 27 de mav,) de 1914 en
.ll.<¡ Milic1as voluntarias dEl Couta, (.oorpo éste que no
!lltá comprendido entre los que clarament3 enumePa :ta
'eaj orden de creación del referido. distinüvo; se deses-
Jin.a la petici6n del recurrente. -

28 de abril de 1924.

itfiar .Alto O:>m.isario y General en Jefe dd Ejército de
-&paña en Africa.

DOCUMENTO MILITAR DE IDENTIDAD

Circular. Con el fin de que la oficialidad de la es
cala de complemento del Ejército y los oficiales ho
noríficos puedan acreditar en cualquier instante de
su vida civil la condición de militares que, si les
impone una honorabilidad perfecta, también debe
otorgarle la consideración y respeto inherentes a su
jerarquía, se resuelve lo siguiente:

Artículo 1.° So crea un documento personal e
instransferible, con el nombre de «Documellto mi~

litar de identidad», para el uso de dichos oficiales,
cuando no se hallen prestando ,;ervicio aetivo el.
el Ejército. La presentación del cual será suficiente
para acreditar la personalidad del oficial a que pe:f
tenerea, en todas las ckpendencias del E:itado )'
ante cualquier ag-ente oficial del mismo, :;in que
esto excluya la adquisición y uso de la ·cédula ller~

sonal, en los casos que marqW:ll las leyes fiscales y
sus reg-lamentos.

Art. 2.° El documento de referencia lo consti
tuirá dos hojas de cartulina o tarjetas de color
amarillo, de 116 milímetros de largo cada una,. por
72 de ancho, colocadas dentro de una cartcra de
piel, de color verde obscuro, con dos hojas de tal
co, para que sin necesidad de tocar aquéllas se pue
dan ver perfectamente. Al exterior de la cartera
se estampará, en dorado, el escudo nacional y ia,
i!l$cripción «Oficialidad de complemento, documen~

to militar de identidad».
En la tarjeta que se coloque en la parte izquier

da de la cartera, llevará el retrato en busto del
interesado, de tamaño de 50 por 35 milímetros, coa
uniforme y descubierto, teniendo la cabeza dos cen
tímetros de longitud por lo menos. La inserción
«Documento militar de identidad», su número, se
lIos en seco del Ministerio de la Guerra y en tinta
el del Gobierno militar o Comandante general co
rrespondiente a la residencia del interesado, abar
cando este sello parte del margen derecho del re
trato' el nombre y los apellidos, empleo de 'aquél,
el pJnto y fecha de su expedición, la fiJ:ma del
referido Gobernador militar o Comandante general
y media firma del Capitán general respectivo o Gc:
neral en Jefe del Ejército de España en MTÍca y
sellos de su Estado Mayor; y en la tarjeta. que se
coloque en la derecha de la referida' cartera, 11:wa
rá impresa las instrucciones para el uso de dIcho
documento que después se detallan, con la firma.
del inter~ado y el sello del repetido Gobierno o
Comandancia, abarcando parte de dicha firma.

Art. 3.° Todos los oficiales que forman dieha
escala, deberán proveerse del documento de que
se trata; a este objeto lo solicitarán por medio .le
instancia, dirigida al Capitán general de las r:c
giones, Baleares, Canarias o General en Jefe del
Ejército de Mrica según la residencia del sglici
tante y por el con'ducto de los Gobernadores mili
tares' o Comandantes generales, acompañando a la
instancia un certificado del jefe del cuerpo a que
pertenezca el interesado, que garantice .su iúenti
dad, remitiendo también su retrato Y cmco pesc~

tas ir:rporte material de la cartera. - .
Estas últimas autoridades harán al Depósito de

la Guerra directamente el pedido del número de
las indicadas carteras que le hayan solicitado, re
mitiendo a la vez la citada cantidad. Una vez re
cibides dtchos documentos, los Gobernadores ,mi'i
tares o Comandantes generales, cuidarán de qUf~
se llenen en cada uno todos los requisitos que señz.
la el artículo segundo, ¡y los remitirán al Capitán
general o General en jefe de que dependan, y Ci.!.an-
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do se los devuelvan autorizados, se los entregarán
personalmente a los interesados.

Art. 4." El plazo de validez del documento mi
litar de identidad será de cinco años, a partir de
la fecha de su expedición; al terminar este p]¡¡zo
O en caso de deterioro notable que le inutilice, se
rep;"ndrií. 'con el mismo núnlcro G iguales forma
lidades.

Art. 5." El documento militar de identidad y
su número se anularán definitivamente por extr:.t
vío o cuando el propietnnu lHClU¡" el derecho de
usarlo. En d. primer caso dará conocimiento el in
te.resado al Gobernador militar o Comandante ge
neral respectivos, can la mayor rapidez posible, P:J.
ra su reposición con nuevo número, y en segundo
se le presentará para su anulación; de todo lo cual
dará cuenta dicha autoridad al Capitán general o
General en jefe, a quien participará también si han
dejado de presentarle alguno de los que deba anu
larse.

Art. 6." Los Capitanes generales al remitír a
este Ministerio las relaciones mensuales de tarje
tas militares de identidad a que se refiere el ar
tículo 19 de la real orden ,circular de 16 de mayo
de 1917 (C. L. núm. 89)" incluirán también rela
ción nominal de los ·documentos militares de iden
tidad entregados por primera vez o anulados en
su región durante el mes anterior, en el caso que
se hubieran verificado dichas operaeiones, las cua
les relaciones se ajustarán a los mismos formula
rios y contendrán iguales datos que las de dichas
tarjetas militares.

29 de ahril de 1924.
Sefior...

a las instancias de los jefes y oficiales que soliciten
destinos de ooncurso, pero, en cambio, pueHe pedirse
su devol!l/Ci6n, a este Ministerio, 1~l1a vez surlirlos sus
efectos, a un de u;tilizarlas con las ampliaciones debi·
das, en nuevas peticiones.

28 de abril de 1924.

Señor Capitán general Je la primera r-egi6n.

RECOMPENSAS

Circwlar. Por resoluci6n fecha 26 del mes al(Jtwl.l, y
por méritos y servicios de campaña en nuwlra zona
de Protectorado on Marruecos, pcrtenecierilo al regi
micr,Ii.o de Infanter'ía La Corona núm. 71 y al Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Celiba nl1m. 3. r~specti

vamente, Fe concEXlJe el empleo superior inmediiato ele
SUS respectivas escalas, al! comanda.nte de Infante¡'lll.
D. Basilio Le6n Maestre, y al capitán de la misma Arm:l.
D. Pab'..o M,a.rtínez Zadívar" con la antf:igüedad de 31
d~ -enero de 1922, al primero, y de-31 de j~lio !lel mismo
año. a[ segundo, fechas finales de Jos pedoo.os porque
$<' les otorga el asooIlSQ.

29 de abri:t de 1924.
Señor...

Circular. Por resolución fecha 26 del actual, se
concede el empleo superior inmediato al capitán
de Ingenieros, fallecido, D. Vicente# Cala Casarrubio,
por sus; méritos y servicios en operaciones de cam
paña en nuestra Zona de Protectorado en Marrue
cos, señalándole la antigÜedad de 29 de marzo de
1922, en que falleció.

29 de abril de 1924.

•••

Señor...

Señor...
El Oeneral encargado del pacdesho,

LUIlI B&:MUDJIlZ DI! O~ 'if T~V.&lf

29 de abril de 1924

Señor Comandante general de Cen.ta.

Se 'COnfirma la declaraci6n de apti'tull par'a el aq
cereo, cuando porantigüed:Brl1 ID lOOrr€lSp0ndJa, ~cha por
V. E. a faVDr del alférez de Infantería n Manuel Gua
llart MartíneZ, con destino en el Tercio tie Extran
jeros.

SecCIón da InfuDterla
APTOS PARA ASCENSO

Circular. Por resoluci6n fecha 26 del mes aciUJ31, y
por méritos y servicios de campaña en. nuestra zona
de Protectorado en Marruecos, perteneeieniliJ al Gru$l0
de FUll'zaS Re~ula:res Indígenas die LaJrache núm. 4,
y al de Ceuta nlÚm. 3, se concede al capiltán de In
·far.¡tería D. JI1J(an Me.ndoza IrllJdier el empleo supérior
inTll€diato de su escala y Arma, en el que disfrutará
la antigü€darl dB 31 de judio de 1921, fecha final l1el
primero de lDS períodbs parque se le otorga el ascenso.

29 de abriJl de 1924.

Instrucciones qne se citan

El «Documento militar de identidad» es perso
nal e intransferible, y no será válido con· enmien
das, raspaduras o falta de algún requisitCo.

El retrato será facilitado por el interesado, para
pega.rlo y sellarlo en su documento militar a pre
senCIa del Gobúrna.dor militar o Comandante gq.
neral respectivo.

El plazo de validez del documento militar de
identidad será de cinco años, a ¡;.artir de la fecha
de s¡t ex~edición. Al terminar este plazo, o en caso
de ueteno.ro nota.ble que lo inutilice, se repondrá
con el mIsmo numero, entregando el anterior a
la (Jitada aut0ridad para su inutilización.

El documento militM de identidad y su número
s~ ano1arán definitivamente por extravlO o cuando
el propietario pierda el derecho a usarlo. En el
primer caso dará conocimiento el interesado a 1a
repetida autoridad con la mayor rapidez posible .
para su reposición con nuevo número, y en el se
gundo se le presentará para su anulación.

El documento militar de identidad tendrá pam
sus poseedores una significación análoga a la de
la cédula personal, sin que excluya la adquisición
y uso de ésta, en los casos que marquen las leyes
fiscaleE: y sus reglamentos. .

La presentación del documento militar de identi
dad en las dependencias del Estado y ante los agen
tes oficiales, será suficiente para acreditar la per
sonalidad del interesado.

HOJAS DE SERVICIOS

Visto su escrito He 2 de febrero último, se resuelre
que no procede como V. E. propone, dejar de unir
copias comp1clas de las hojas de serv:icioo y de hechos

DESTINOS

Se destina a!!Ps suboficiales de Infanteda D. Enrique
Aparid Fue.:rt!:es, del :regimiento 'le la PriJlCeSll, 4; don
Antowo San Martín Vázql1ez. rol de Vad Ras núm. 52
r D. Damián Domínguez MaTtÍll, del! de Vergara, 5••
destinadoo por reaJ. orden de 25 del actuai (D. O. Jl4.-
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WeI'O 96), pasen destinadDs a ¡:Os batallones expedicio
narios de Alcántar;ét núm. 58, Vergara núm. 57, y Vad
Ras nl1m. 50, respectivamente.

29 de abril <1(' 1924..

Seflores Capitanes general'!,;cs de la primera, tercera
y .euartta regiones.

REEMPLAZO
Se confirma la declaración de reemplaz.) por enfer

/o al 1;c.niente de Infantería D. José Vida ~la1'l.a, detl
~lmionto Valenci.a núm. 23, a partir dd dfu 10 del
meR aotUlal y residencia en. Jaén.

28 de abril de 1924.

Sellar Comandante general de Melllla.
llenores capitanes generales de na primera y sexta re

giones e Intervento.l' civil de Guerra. y Marina y del
Protectorado €Ill Marruecos.

f!l Oeneral encarilado del despacho,
Lms BUMl1DJIlZ Dlll Q~ y ~!US

' ..
SeccIón de CabaIleña

EXCEDENTES

'Queda en situlación: de excedente sin weldo el co
mandante de Caballería D. Mariano Foron·J.aJ González,
MarqQés de Foronida, que d.es€mpeña el cargo de direc
tor general de los tranvías de Bal'lCeloIl¡a S. A., oon arre
glo a lo l1ispue$l:p en el real d~I'€lto de 22 de enero y
real orden de 6 de febrero ÚJ~timo (D. O. nÚIITS. 20 y 31),
quedando afecto a la Q}misión. de MovililQdón de In
dustrias civiles de la cuarta región (Barrekma).

29 de abriJt de 1924.r--_.- ._._ .
Sefior Oapitán geu€lral He la cuarta región.

SefioI'€S General PresidenJt.e de la Jqnta Cerftral de Mo
Vilización de Indiustrias civiles e II\'terventor civil de
(}uerra y Marina y del Protecitorado en Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

ti ~re1llar. Se concede la gratificaci6n anuafl de efee
~~a<l. oorres:rxmdiente a quinquenios y anualidades, a

, jef~ y oficiales del Arma .de Caballería que figu!ra1i
~la SlgU.iente relación,· la que percibirán desde 'las fe

que se (¡es señala.

29 de abril de 1924.

281
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Se C?JJlcede el rdt~ro para S.an S;ebastián (GUiÍ!púzcoa),
al temente de Artillería n. Martbs· Jiménez Crist6bal
de la Comaooancia de Cartagerra, por haber cu:mplid¿
la edad reglaane:Qtaria .el dlba 25 del aotuaD:, siendo baja
por fin del mes corriente en al Amna a que penoouece.

29 de abril de 1924.
Señor Capitán general de la tercera región.

Seíiores Cap]tán general Pa:esid;entedeI Comsejo S'upre
roo. de Guerra y Marina, Oap:iJtán generaJl: de la "exta
reg:tÓ'n e Interventor .civil de Guenra. y Marina y del
Prorectorado en Marru,ecoo.

RETIROS

SIUlon de ArtlllerlD
ASCENSOS

Se a'prueba, para ejecutar por go<>ti6a directa, el
presupuesto para recargar él firme (le la carretera de
Cabrerizas a García Aldave, en Ceuta;' ói·.mdo cargo a los
<Servicios de Ingenie:roo> él importe de la~ obras, que
R."ciende a 24.350 pesetas; de las cuaJes 2R900 pesetas

28 de abril de 1924.

Señor Alto Comi'Jario'y General en Jefe del Ejército dtt
España en AiriJca ,

Señores"Intendente general militar e Inhrventor civil
de Guerra y ¡Marina \Y del Protectorado en MarruEJOOS.

Se aprueba, para ejeCuci6n por g,esti611 dil'e?ta, el
proyecto de modificación de alumbrado eléCltrlCo en
eOq edificios del -«Piml;r de. AnteqU'era~ dt-st:1na:do a,alo
ja:miento de ~a y serviCIO de guardt~ Rlilphánddos.9.
lo,,; pctlv<n'ines, s:i.endo cargo a la dotaCIón ?c loo «Servi
cio~ de Ingenieros» su presupuesto de 1".549 ;pese!l1S.

t debiendo sustituir éste al que plitra igual fin y con lID
porte de 3.260 .pesetas fué aprobado por :n;.a.l 0:r:Ien fe
cha 12 de junio de 1920 (D. O. n'l1m. 101).

28 de abril de 1924.

Señor Capitán gene:ral de la séptima regi6n.
! sefidres Inteooente general militar e Intm'ventor civill de Guerra y !Marina IV del l?rütootorado en Marl"treCO'3-

Se aprueba, para ejecueiéIi por gesti6n directa, el
presup-oos'to de ;reparaciones urgentes en la carreter:a
fie 1Ia :posici6n; A, entre el Serrallo y la y?elta, de Pl~
liiers en Oeuta' siendo cargo a los «Servlclos de J!lgE'"
niero8> él illl~rte de las tlbras, que asciende a 23.84t
pesetas; :de ilas cuales 23.040 pesetas pertell€'C'ffil al pre
S'Upuesto de ejecución material y las 800 resltantes al
com~

J pertenécen al p;rempuesto de ejecuci6n m:ttcrim y 1aI
l' 45& pesetas restantes ,al complementario.

28 de abril de 1924.

Sefior Mto Comisario y General en Jefe del Ejéroito de
Espaíia en Africa

Sefio;res Intenijente general mi~itar e Int03c'V:entor cinl
de GueITa y iMarina \Y del ~tootoradoen Marruecos.

Se aprueba, 'Para ejecución por gesti6n diI'€ICta, ~ con
cargo a los ~icios ile IngilllJieros», el proyecto de
reparaciones en [os barraoones del 5'ltir.l1o Hospital
de Jos Xorfas, eJrJ: Tetuáno ron dmp<Y.t'te de 23.400 pesetal\

28 de abril de 1924.

Señor MIto Comisario y General en Jefe del Ejéroito de
Espaíia en Africa

Sefio;res Intendente general militar e Intervpntor civil
de GueITa y Marina :r del Protootorado en Marruecos..

Se aprueba, para ejecución por'ge.:,"'tión directa, 'Y con
cargo a {los «Servicios de Ingenieros:», el presupuesto de
rep.a:racioIll2S urgentes en las carreteras y caminos del
monte Ha.chq, en Ceuta, ron importe de 21.668;90 pe
setas.

28 de abril dI' 1924.

Señor .Mto ilimisaTio y G;eneral en Jefe del Ejército de
España en Afrien

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y ¡Marina ;y del Protootorado e:¡ Marrueoo&

Se aprueba, para ejecuci6n p<Xr gesti6n directa, ~ pro
YBCto de obras en el !polígono de t~ro de .«~ GIganto-

" ~ en: Avil&¡ .3ienldo cargo a los «Serv:.flos de Inge
nie~S:l> el umporte de las obras que ascieude a 8.455
pesetas;- de las cuailes 7.570,50 pesetas pertent:>een al pre
supuesto de ejoouci6n material y las Q.84,50 pesetas re&
tantes al compJemen1JaJüo.

28 de abril dn 1924.

8'efíor Ca;pitán general de la sép.tima regi6n.

Señora:: Intendente gatrer'8ll militar e IntCl'Ventor civil
de Gwrra y ~arina IV del Protectorado en Marrueoos.

El O~n~ral ~ncargado d~1 d~SPllCho,

L~ BJmMUDEZ DB CASTRO y TOMAS

...-
Sección de IngenIeros .

MATERIAL DE INGENIEROO

•

VUELTAS AL SERVICIO

Se concede la vu'clta a activoa1 teniente de Artille
l'ÍD D. Carlos de U~1a Jy Fernández, de reemplazo
por enfermo.~ esta regIón, por €!:\tar en condiciones de
pr~tar servICIO, y se le destina a la C'r.mandancia de
MelIlla, con ear~ter forzoso, debiendo incorporarse con
urgenCIa a la mJSma.

29 de abril de 1924.
Señor Capitán general de' la primera regi6n.

Sel5.0 :r,'€S Comandante general de Melilh e Irrtervento;
CIv¡ij de GUeITa y Marina y del P.rotec1t.rado en Ma
rruecos.

Se concede el emplleo sulperlol' inmediat/), (on la ah'ti-.
gÜ>edad de 13 de mayo :<re 1923, al comandamte de Arti
llería D. Jes~a1do Martinez Vivas, !lisponible en es::'.
plaza, pasando .a colocarse inmedialtamente delante de
D. Rafael PeUioe:r del CoITaL

. 29 de abr:iit de 1924.

Sefior Comandante general de Me1illa.

Señor InwrventQr civil de Guerra y Mari~a y del Pro
toctora:l0 en 14arruecos.

se aprueba, para ejecuci6n por contrnía. mediante
subama pút(lca y. ilocal, que deberá ser uTO"ffilite si .las
m..(~dades del serviicio lo exigen, el prec;uI:nesto de re
vlS16n del proyecto de abastecimiento de agua.g del
cuartel ~Efl General .Elorza (Getafe) , siErdo cargo a
!lü dotaClón de los «Servicia; de Ingenif<ros» su im-

. pJrte de 355.420~ Y e.as indemnizacl(·nes que 00
p?rtan 265 pesetas, ron cargo a la parttda de' impre
ViStos del presupuesto que se aprueiba.

28 de abri..l de 1924.
Señor Capitán general de la primera regi6n.

señOl:'eS Intendente general militar e InterVl'!ntor civil
de Guerra y Marina ry del Protectorado en Marruecos.

•
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Se apru0ba, para ejecución por gesti6n directa y con t
cargo ·a loo «8elrvicios de Ingentaros», el p.resupuesb
para muro de con1:eIliCión de tierras en la explanada. de'J.
CU&,~ Be la Reina, en Oeuta, con iJmporte de fl.~{00
pesetas.

28 de abril c(' 1924.

St'ffor A,1to ilimisario y General en Jefe del Ejército de
Espaffa en Africa . ..

SefiOlreS Inten'deme general militar e Interve-ntor cIvil
de Guerra y [Marina ry del Protectorado en Marruecos.

LICENCIAS

Se concede al veterinario primero· D. Santiago.
Gómez Bargo, del 15.0 regimiento de Artillería li
gera, dos meses de licncia por asuntos propiós parl:b
París, Lyon y Toulouse (Francia), Bruselas (Bél
gica) y Lisboa (Portugal).

28 de abril de 1924.
Seño.r Capitán general de la octava región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del!
Protectorado en Mar:ruecos.

Señor...

MATRIMONIOS

Se concede licernc.ia para contraer matrimonio con
tlofia Dolores Torres Anaya, al sargento de Ingeniero'!
Rafael Tenorio Rodrrguez, con destino en la Coma.ndan
da Ue dicho Cuerpo, ('n Ceuta, según acordada del,
Consejo Supremo de 15 del actual

25 die abril de 1924.

Sefior. C8¡pitán general Presidienlte del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

Sefior Cmuandante general de 0euta.
. El General encargado del despacho,

LUIS BERMUDJl2 DE CASTRO y TOM.AS

.ea F

Seccíñn ú SanIdad Hllltor
FARMACEUTICOS AUXILIAR.E')

.Ci~ar. Se nombran fa.rmacéutrcos auxiliares del
Ejére.Ito a. iJ,os .soldados comprendidos ~ll la siguiente
relam6Q, :licen'euld.os en Farmacia, pasan<JD a servir los
tfustinos que en ,]¡a mfuma se {les señ.alari. .

29 de abril de 1924.

De la primera Comandanela de tropas de Sanidad
Militar

l' Marcelino Mendiola Ruiz, a'l hospi;;:'11 militar de
Zaragoza.

> Railll6n Lar€do González, a ila farJlach militar de
Oviedo. .

> José Abras Nadal, al Labo.ratorio C<.-ntraQ de Me-
dicamentos. .

:. Rafael Sánchez Martínez, a la farr.:a.da militar de
Madrid núm. 3.

> Emilio Carmona 8olls, a. ia farmacl'J, mi~ít'8Jr de Ma
drid núm. 1.

~ José Dorronsoro Velilla, al ha:jpital mllitar de Gra
nada.

> Raimundo Morales González, a ilia (armacia militar
de Ma.d.rid núm. 2.

;) José Martín Martín, a la iarmaoi,a Ir5Jitar de Ma
drid núm. 4.

De la segunda ComandancIa de tropas {fe Santdad
Militar

n. José Gonzái:ez Ma'rtínez, .al hosp.ital m1Htar de C6r-
doba. .

De la enarta Coonandancla de tropas d{' Sanidad
Militar

D. Manuel Ca.~duch Alme1a, >il. hospii;¡;,l m:']itar de Va
lencia.

> Francisco Bach Puigrefagut, .al hospital militar de
Bareelona.

Del regimiento de Infantl:ría del Th>y núm. 1

n. Isidoro Izquierdo Camero, al IJaborawl:'La Central de
Medicamentos.

MATRIMONIOS

De acuerdo con lo informado por ese Alto Cuerpo..
en 15 ,del actual, se concede licencia al veteri-·
nario mayor D. Jerónimo Carballar Gómez, del
Depósito de Ganado de Larache, para contraer ma.
trimonio con doña María Candilejos Bravo.

28 de abril de 1!:l24.
Señor Capitán general Presidente del Consejo Su

premo de Guerra y Marina y Comandante ge-.
neral de Ceuta.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se concede a los jefes y oficial farmaceútico de
Sanidad Militar comprendidos en la siguiente rela-·
ción, la gratificación de efectividad. de 5()() pesetas·
correspondientes a un quinquenio, a partir de 1.°'
de mayo próximo.

28 de abril de 1924.

Señores Capitanes generales ,de la primera, segunda
y sexta regiones y Presidente de la Junta Cen

. tral de Movilización de ¡p.dustrias Civiles.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorooo en Marruecos.

Subinspector farmacéutico de primera clase, don·
Luis Izquierdo y Rodríguez-Espiera, Director del
Laboratorio Central ,de Medicamentos.

Otro de segunda clase, D. Bernardino Herbás Sol
dado, Jefe del detall del Laboratorio Central de·
Medicamentos.

Farmacéutico mayor, D. Enrique Fernán,dez Rojas·
y Cedrún, de la Sección de Movilización de In
dustrias Civiles.

Otro, D. Félix Ruiz-Garrido y Saucedo, del Hos-·
pital de Granada.

Farmacéutico primero, D. Heliodoro Fernálldez:
Rojo, de la Farmacia militar de Santander.

El General encargado del despacho,
l..ms BERMUDEZ DE C.ASTRO y TO.M.lS

• ••

Sección de JlISttdil , Isantos. generllles
INDULTOS

Se desestima propuesta formulada por la Peni
tenciaría Militar de Mahón, de indulto del resto<
de la pena ¡de dos años de prisión militar correc
cional que se halla extinguiendo por deserción, en
dicha Penitenciaría, el corrigendo Antonio Ape-
rribay Mendicochea. .

28 de abril de 1924.

Señor Capitán ge:q.eral de Baleares.

Señor Capitán general Presidente del Consejo Sn
premo .de Guerra y Marina. .
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Se desestima la petición del recluso en la Pri
sión celular de Valencia, Fermín Fernández Gonzá
Jez, en súplica de indulto del resto de la pena -de.
seis años ~- un día de prisión militar mayor, que
.se halla extinguiendo, por el delito de abandono
del servicio.

28 de abril de 1924.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Capitán general Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

lo dispuef:lto en el real dec.rffio, o si reinciden en la
misma f'alta o oome!l;ieran eil. delito 0- falta de ..:leser
ción.

Novema. Las autoridades judicia¡~es mlW.ares se en
tenderán. directamente con los c6nsules de España ('n el
extramjero para todas aas inclJBncias a que de .lugar
la apUcad6n del indu1to, con,forme previene la real
orden ciI'lC1('.\ar de 26 de diciembre de 1919 (C .L. ntime
ro >187).

Décima. Las expresadas autorUad'es remitirán: men
sualmente a este MinÍslterio relaciones nominales de los
prófugas de concentración a quienes hayan aplIcado el
iudulm. . •

Señor•.•
25 de abril de 1924.

Circular. Para eumplimien:to y aplicaci6n por las au·
tol'UaWs mililtares del rCall decreto <1Ie 12 del actu'll
,(D. O. núm..88), expedido por la Presidencia del Dil'C'Ú
'torio Milit<'w, coll:'OOdiendo iru:l.ulto a prófugos y mozo«
no alistadoo, se resuelve la observamcia \le las reglas
siguientes:

Prim&a. La R'Plicad6n de los beneficios que se otor·
ga por d!icho real decret9, corresponde en la jurisdic
ci6n, militar a los Capitanes generales de las regiones.
BaleaTes y Call1adas y CornarWJantes gener~ de Ceuta
y Melilla, de acuerdo con ~U\S aUditores, oyendo a1ll'tes al
'fiscall jU'l'Ítl1co-milltar, en los casos que lo estimen con
wenien~

Segumd.a. A la jurisdicci6n de Guerra únicamente
oorresponde aplicar los beneficios del expresmfu real
<lecreto, a los p.rófugos de conren1traJci6n !le la arutigua
ley de reclutamiento de 11 de ju[io de 1885, reformada
par la <re 21 de agosto tie 1896, a quienes, por circuns
tanDias espectales. ro sea. aplicable la ky de alffillll'ltia
de .8 de mayo de 1918, siendo competente la amwidad
jtllicial militar; en) cu\}"o territorio se hubiera res'uellto
el proced:imienm.

Tereera. Las inman;cias en súplica de in:du{l.to. serán
-dirigidas a las autoridades judlidales por conducto t'lel
jefe de la zOnJa. 'ClOrresponjiente, y si los interesados no
resvlieran en 'territorio e;¡pañol, por el del c6IllSuil de
España e11 la localidad Ce su residen.cia, qua3.an;:Io sin
curso las qUI' se preseniten fuera de lbs pJ¡a;zos de seis y

-ocho mieSES que, según el caso, fija el artículo cuarto
del ,real Ilecreto.

Cua:r'ba. Los prófugos de 'OOncentreci6n, =0 anterio.
~es todos all reemplazo de 1912, al propio tiempo que el
lwulto, podrán mlicitar la redenci6n a metálico en
les plazas ~ oond1ciones que estab~eee el artículo sexto
del repeitijo 1 eal decroto.

.QWnIba. La concesi6n del indulto se ÍlbtificaJI'á diret;
-tamente a ilús interesados, si residen en territorio españoL
o.po.r conducto de .los c6nsulES, si en el extranjero, ha
'Clendo saber al :rru.smo tiempo a 100 que no se hayan
acogilo a los beooficios de Ia redenci6n .a IÍ1etálioo, el
plazo d~n¡~ del 'Cual deberán presentarse .en, la :rona
~rrespondiertte ° en el Cuerpo a que hubieran sidp ües
tin~ cuando fa,,'taren a la con;oon'tr.a¡ci6n, para ser
destmaJos y ser'Vir en filas el m.f.<;mo 'tilEilllpo que estu
-vieron 100 de SU! reemplazo y situaci6n. A los redimidos
a metálico se !lBs remiiirá el pase de su nueva slituaci6n
,?or co:ad~to de los c6nsJtlp.s si regidem en 91 extran:
Jera.
. S~:x;ta. De las r.esol~iones que dicten las autoridades
Ju~clales con¡ mo?vo de la aplica'Ci6n tlel indulto, po
d:rán alzarse los .lIJte.resados artlte el Consejo SlWremo
~ Guerra y Manna, en el improrrog'able plazo de ocho

'llias, con'tadas tl€'Stle la fecha ® fa notificación. pudien
do entabla.rre 61~ por ffiCrito o inr L.anifestacl6n
ver~al.al funcionario' que haga la not'ificaci6ri

SeptIma. El Con,sejo Supremo de Guerra y Marimt
oyendo_ a uno de 10s .fiscales, o a los dos, en los c~
que !!'SI proceda, dictará la providencia que estime jus

-fa, y oorrtra ella no se dará recurso <tlgnao.
Octava. QU8.:lará sin efecl;o la gracia concedida SI

"los prófugus ~n.duJ.tarlos no Be prese'Iltan a cum~lir
sus deberes militares, ° se redimen a matálico, s">rfin

'. el caso, eLl.6':. plazo Que se 1€13 señal€\ con, arregfu a

LIBERTAD CONDICIONAL
Se revoca la li~rtad condicional concedida p~r

el real decreto de 13 de junio de 1923 (D. O. nu
mero 129), al recluso en la prisión del Estado de
Ceuta, soldado de la Brigada, Disciplinaria de Me
lilla, Manuel Martín Vázquez, por haber conSUl11a~

do la deserción después de incorporado a la ex
presada Brigada, para cumplir el tiempo que le fal
taba ,de servicio, el cual individuo reingresará en
la prisión de su procedencia.

28 de abril de 1924.

Señor Comandante general de Melilla.

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO
Se conced"e la placa de San Hermenegildo, con

antigÜedad ae 10 ,de enero de 1924, al General de
brigada D. Leopoldo de Saro Marín.

28 :de abril de 1924.

Señor Capitán gene:r:al Presidente del Consejo Su
premo de Guera y Marina.

Señor Capitán general de la primera región.
El General encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOM:JS

•••
Sección de InstrucdóD, Reclutamiento

, Cuerpas diversos
DESTINOS

El comandanm de Ingenieroo D. Ricardo Murillo Por
tillo, destinado a este Ministerio por real orden de 29
dü marzo próximo pasado (D. O. núm. 75), rontinuará
prestando sus servicio como profesor, en comisi6n, en
w. Aeadem.ia de Ingenieros, hasta la tennmaci6n de lOS
eJ. ámenes ordinari-us del presente curso.

29 de abril de 1924.

Señor CaWtán generail. de la quinta' regi6n.
Señores Subsecretario de este Ministerio, IntervenW

civil de Guarra y MaTina. y &;ll Protect'Jil"ltdo en Ma
rruecos y Diiector de la Academia de Ingenieros.

MATRIMONIOS
Se concede licencia para contraer matrimonjo, al ~

mente de la Gunr.:ña Civil D. Manuel L6pez GarCla.
con doña Buenavenimra Ramos Guerra, según aco<rdad3.
del Consejo Supremo de Guerra y Marilla de 15 del mes
actual.

29 de abril de 1924.

Señores Capitán gmreral Presidente tiel Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Señores Dkootor general de la G~ardia. Cim y I'Japi
tán general de la primera regi6~



30 de abril de 1924 285

29 . de abril de 1924.

28 de abril de 1924.

D. O. núm. 9J

, ,

~
REGLAMENTO

~i~cular. Como consecuencia del desarrollo ad
qU~rIdo PO! la ~scuela Central de Gimnasia y con

~ obJeto de Ir deslIgando paulatinamente a este Cen
tro, de la interve~ción que la Academia ,de Infan-
tena tuvo que eJercer sobre ella en los primeros
momentos de su desenvolvimiento se resuelve-

1.0 Que el segundo punto del ¿ltimo párraio de
l~. base .1.a del Reglamento de la Escuela Central de
ülmna~Ia, aprobad~ por real orden circular de 23
de abrIl .de .192? (C. L. núm. 189), se modifique en
la forma SIgUIente: «La Junta económica de la
Escuela C~ntral de Gimnasia se constituirá con el'
Coronel DIrector de dicho establecimiento que ejer
cerá las funciones de presidente, actu~do como
vocales de ella el teniente coronel Jefe del detall
el capitán cajero y capitán auxiliar de la Acaucmi;
de Infantería, y en representación de dicha escue
la el Sub~irector, el comandante primer profesor
y dos capItanes profesores de la misma, ejercienuo
el cargo de Secr.etario, el más moderno.»

2.° Los Jefes de Cuerpo a que pertenezcan los
alumnos de la Escuela Central de Gimnasia remitirán
mensualmente al Coronel Director de este Centro,
mientras permanezcan en él dichos alumnos, la~
pa~s, haberes, pluses y demás devengos, en cuanto
reCIban los correspondientes justificantes de revista.

28 de abril de 1924.
Señor...

El General encargada del despacho
LUIS BEMUDEZ DE OjSTBO Y :I.:u-¡s

•••

IntendenCIa General Hllllar
CLASIFICACIONES

Se des~tima la petición ,del alférez (E. R), de
Intend;ncIa D. Ernesto del Pino Valle, en súplica
de meJora de puesto en el escalafón, de acuerdo
COn lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina y con arreglo a lo dispuesto en las
reales óro.enes de 13 de junio de 1881 (C. L. nú
mero 272) y'30 de junio de 1915 (D. O. núm. 143).

28 .de abril de 1924.

Séñor Capitán general .de la primera región.

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS POR LA PATRIA

'Circular. En vista del escrito del Comandante
general de Melilla, interesando aclaración a la real
orden circular de 14 de agosto último (D. O. nú
mero 178), sobre abono de pensiones anexas a la
lledalla de Sufrimientos por la Patria, de acuerdo
COn el Consejo Supremo de Guerra y Marina se
resuelve 10 siguiente:
.Primero. Los Generales, jefes y oficiales deJ. Ejér
C1~ y sus asimilados, que hayan sido o en -lo su
~rvo sean heridos por el enemigo en campaña, en
las condiciones que determina la ley de 7 de julio
~ .1921 (D.~ q. núm. 151), serán reonocidos por el

nhunal me~Ico a que esta ley se refiere; y si por
¡Ol1BecuelD.c~a de dicho reconocimiento les alcanzan
ca ~neficlOs que en ella se otorgan, podrán ele
~ lJ?Stancia solicitá!1~olos 3;1 Gener:;l en jefe del
indircIte; a la que umran COpIa autorIzada del acta
cir cada en el nÚmero primero de la real orden

eular de 22 de julio de 1921' (D. O. núm. 161).

Segundo. Dicha autoridad desestimará las men
cionadas instancias cuando los interesados carczcail
de derecho a 1.0 que soliciten, con arreglo a los
p!eceptos d~ ~Icha; ley, o las cursará con urgen
CIa a este MllllsterlO proponiendo a los recurrentes
para la concesión de la Medalla.

.Tercero. :\.pro,?adas las propuestas por el Go
lnerno, se dIctara la real orden de concesión de i<l
Medalla, fijando a la vez las pensiones diarias co
rrespondientes, que deberán reclamarse a partir de
l~ fecha de las heridas, y abonarse por meses veu
cIdos por los cuerpos, pagaduría o habilitación por
d?n~e l?s in~~eresa~o~ perciban sus' haberes, pre
VIa JustIficaclOn medIca de que continuen sin ser
altas para el servicio, cesando asimi15mo en el per
cibo de la pensión diaria por defunción declaración
de in~tilidad o ingreso en inválidos, ~ al cumplir
dos anos de la fecha de las neridas.

Cuarto. Cuando al concederse la Medalla no se
hubiera señalado la indemnización abonable por

.una sola vez, formularán aquellos después de da
dos de alta una segunda instancia con los demás
documentos que previene la real orden de 22 de
julio ,de 1921, antes citada, solicitando dicha in
demnización. En la real orden concediendo ésta,
se consignará el día en que han cesado o han de
cesar en el percibo de la pensión ,diaria.

Quinto. Queda modificada en el expresado sen
tido, la soberana disposición de 14 de agosto últi

'mo al principio citada.

Señor...
PI General encargado del despacoo"

LmlI~ .. CAITIlO T 1'oJOl

•••

SecdOn , DIrección de Crla taballar 9 Remonta
CONCURSOS HIPICOS

Se autoriza la concurrencia de jefes y oficiales
al concurso hípico que ha de celebrarse en Palma
de Mallorca, durante los días 11, 12, 14 y 15 del
mes de junio próximo, con sujeción a 10 dispuest.o
en el reglamento de 22 de fEbrero de 1905 (C. L. nú
mero 33), y se concede la cantidad de mil pesetas,
con cargo al capítulo 9.°, artículo único de la sec
ción 4.a .del vigente presupuesto, en concepto de
premios para el expresado concurso, que tendrá el
carácter de «Circunscripción>. Asimismo, el Capi
tán general de la primera región comunicará esta
autorización al Presidente de las Sociedades hípicas
españolas.

Señor Capitán general de Baleares.
Señores Capitán general de la primera región, In

tendente general militar e Interventor civil de
Guerra y Marina y del Protectorado en Marrue
cos.

Circular. Se autoriza la concurrencia de jefes
y oficiales al concurso hípico que ha de celebrarse
en Granada, durante las fiestas del Corpus Chris1.i
del presente año, con sujeción a 10 dispuesto en el
reglamen.to de 22 de febrero de 1905 (C. L. núme
ro 33) y se concede Ja cantidad de mil pesetas, con
cargo al capítulo 9.", artículo único, de la sección
4." del vigente presupuesto, en concepto de premiog
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El OeneralS~
l.Atis G. QuintU&

PENSIONES

El Oeneral Secret_ño.
IAúB G.~

Excmo. Sr. Capitán general de la primera regiÓllt
y Gobernador militar de Toledo.

Consejo SUlJremo de Guerra , Harina
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Co~
Supremo, se dice con esta fecha a.l Intendente ge
neral militar lo siguiente~

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facul
tades que le están conferidas, ha resuelto en 15 del
corriente mes, que doña Encarnación Lozano More
da, viu.da del General de bri&,ada D. Simón Urraela
Cervino, tiene derecho a dos pagas de tocas como
comprendida en los artículos 19 y 21, capítulo 8.
del reglamento del MontepÍQ Militar, cuyo impor
te de 1.875 pesetas, duplo de las 937,50 pesetas que
de sueldo íntegro mensual.disfrutaba el causante
cuando falleció, se abonará a la interesada una sola
vez por la Intendencia Militar de la primera re
gió.n., que es por donde percibía sus haberes dichO'
causante.

Lo que de orden del Señor Presidente tengo el
honor de manifestar a V. E. para su conoein;ñent»
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 26 de
abril de 1924.

DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y Secciones de este :MínisteI'»
y de las Dependencias centrales

28 de abril de 1924.

28 de abril de 1924.

I ....

DESTINOS

El Oen';"al encargado del despacho,
LuJB Bmu.mDzz DI' QjSTJ¡O Y :roJO!

El Oeneral encargado del despacho
Lms BIlBMUDEZ DE C.AEa'RO y TOM:All

Sección de Aerondallca

Capitán de Infantería, D. Juan Morante Bermejo,
del regimiento de La Corona, 7lo

Teniente de Infantería, D. Gumersindo Manso Fer
nández Velasco, del de Saboya, 6.

Otro, D. Rafael Martínez de Pisón y Nebot, de las
Fuerzas Regulares Indfgenas de Tetuán, lo

Otro de Caballería, D. Carlos Soler Madrid, de la
Mehal-la Jalifiana de Tetuán.

Otro ,de Artillería, D. José Luis Mas Gaminde, del
10.0 regimiento ligero. .

Otro, D. Juan Olaya Fernández, de la Comandancia
de Ceuta.

Otro, D. Augusto Lerdo de Tejada Alcón, de la :
Comandancia de Melilla. \

Otro, D. Vic~te Sintes Fábregas, de la misma.

Señor Capí!tán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este UmsejJ Su
premo se djice cor¡! esta fecha a la Dirección Ge¡1eral
de la Deuda y Clases Pasivas lo slgu:iente:

«Egre Consejo S'ulrremo, en: victrud: He las facultadeS
que le confiere la. ley de 13 d~ enero de 1?04. ha dlt'
clarado tienen d€lr€>Cho a pemaón, coní ca;racier provI
sianal y con' obligación de reintegrar al ~stadO las
cant:Li:tades percibidas, si los causantes ¡rp&r€CI€SeIl o '"
acreditase su, exiatencia, sea cua;'quiera el lU!gar en que
:residja;n" las oomp·rendidos ~n la unila re~acfón, que €ID
pieza con María ~ierra Rosado y termIna eon Teres;l
LaJtorre Alvarez, e:uyos haberes pasivos se les sm~f:oJráJl
en la forma que se expresa en dicha relüt;lón mlentrll$
coru;erVJCIl la ap~itud legal para el percibo, :v a 1ft:¡ pa-
d:res en coparticipación y sin á:lCesidad ¡fu lll'llEM)~

lamiento a favor del que sobreviva; aüemás, H~rou
nándose por la regla tercera de la real orden de 3lt de
septiembre de 1922 (D. O. núm. 221), que los~
deben ser reintegradDs de las cantidades que hnbieldt
antllcipado con las pensiones que se declaren, se con-
sign.a la situación de ~aparkidPs de loo causa~ T
se comunica a los jefes de los Coorpos I]a dec1arnc~
de eStas pensiones, conforme a la real orden ~ 28.
febrero último (D. O. númj. 40), para que SI hubieSfJ
lugar a la aplicación de los preceptos leg¡;.les sobre :em'
t.egros 00 lleven a efecto las liquidaciones yd~
oportunas, i.:!ebiendo también tenerse en ctl(eIlta lo q1M.'l

, prewribe la real orden de 30 de julio de 1923 (D. O. nA-'lI

mero 166). •
Lo que de orden del señor Presidente maniftesto •

V. E. para su conocimiento, el de los intf'rsados,~
Señores OapHán general de la quinta región e Inter- pos' o liQidades a que pertenecían los causantes y~

ventor civil de Guerra y MariIL& y del Protectorado I más efe0ta3. Dios g'uarde a V. E. mThChoo años. :Maw;....
en Ma.nrU€'COS. ~O de fubrero de 1924.

Señor Capitán general ,de la primera región.

Eil. oomanda:nte de Artillería, con d€¡:;ítino en el Parque
dlivisioua.rio nIúm. 10, D. Angel Pastor Velaseoo, piloto
militar Ue aeroplano, pasa destina'<Ío de plantilla al
Servicio 00 Aviaci6n, en la sÍJtUaci6n A).

Señores Capitán general de la tercera región, Co
mandantes generales .de Ceuta y Melilla· e Inter
ventor civil de Guerra y Marina, y del Protecto
rado el1 Marruecos.

CURSOS DE OBSERVADORES DE AEROPLA}\¡"v

Señor...

para el expresado concurso que tendrá el carácter
de «General». Asimismo, el Capitán general ue la
primera región, comunicará esta autorización al
Presidente de las Socied3Jdes hípicas españolas.

28 de abril de 1924.

Se nombran alumnos del curso de observadores
de aeroplano, a los oficiales que figuran en la si
guiente relación, los cuales seguirán perteneciendo
a sus cuerpos y en comisión en el «Servicio de,
Aeron.áutica», excepto los destinados en Africa, que

'quedarán disponibles en la primera región.

Excmo. Sr..•
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El Oeneral Secretario,
Luis G. Quintas.

~
diQiIa'O'.¡¡U:;;;¡l"tCl.;¡j;'jlrh.O"'.iC ... -¡,"'lt"Mol"WS;'"'1liti',?rJC-,;¡.. ¡'ftC" .~IiW"~· - tI' '&;;6- 'lO y' W" e e"" ~
Qoblerno MlIIttr '1 Pensión Dtle¡ac:lól1 de °1 ~
o Autoridad que Paren. auual Le e! o re lamentos Pecha en que debe Haclenda de la I(esldendl
debe dar conoc:l. NOMBIU!!\ Cuerpo o Ullldad¡ 'CLASES que se les y g empezar el ~~ono provincia de los Interesados ~.
miento a los Inte. tesco con a que d ~ de la penslon en qn ~ ::1
tesad a I t í 1 conce e qUe e ¡;¡, l"C os y , os de los ,interesados los per ,enec an os y nombres de los causatites se les COnSí¡;Ul :~ -- -- ,"- § c>

uerpo~ causantes , se les ~plicán I I el pa~o I1 ~ ~ ~gue pertenecían causantes Pt Ct O'a '1 u Pueblo Ptov.ltli:la.
los causantes as, s, 1 " es ."",0 '

M lil1 O
"M í Si" V~d S----- <Sub flcial, O, José castejónll- , --- -IM'·1 ' . ¡Melilla (Dieciocho del:! --- lo.-

e a,,,,,,.,, , ara erra.,osado lU a,., .. Fernand9,11, Oar __ 12'210 00 aaga ' iulio,34) , 1 aga ..

Cádi O
'Z'I C t' • d L 1 I Otro,O.Rafael Tories Oomin·) C'd· IPabellones de Artil1e-I Cád'z ' Ola asaue a obo, dem A cántara, 14, .. gtez " , .. , 12.210 00 a 1>: / rla,9) .I IZ ..

Melllla D.' Ignacia Oómez Acordagoltia,/Idem S, Fcrnando, 11. Ot-O, O. Leoíred6 Vallejo León 1'1 . I .I ." Seg 10' 10.......... 2.630 00 Santander ,Meltlla Malaga ..
Co¡ulla Oertrudls Plores Cansado Madre Mclt,la, ~9 .. lO Sargentl, Fernando Carrasco '- _ l· II Flores...................... 1.227 00 Coruna 'Sada Corufia ..

Valladolid ~!~;~i~~a ~¡;[f¡~ ~~¡:.~~::::::::: p~dres Idem.. " .. ". ,'. Otro, L ,1, lI:orán Pinl1\a.. : .. ,. 1.570 00 V~l1adolid 'j¡ViII~rdefrades " iValladolid,.,.
MeIlUa Mada López Parede~ , "" VIUda Idem .•..... ,. Otre, I\ogeho Alvarez RublO... 1.788 00 M.alaga Mehl1a (Plaza Afnca, 2) Málaga , ..
Idem María Postigo BoruUa Madre el Art.· Moll1Ia. Otro, Francisco fernánde¿ Pos" ,'1 Itigo 1570 00 . Idem IMelilla· · .. · .. · .. ·ildem ~
Idem., , J~rónima Oonzález Oarcía ,. Viuda Id"nt Otro, Jetón,mo tlgll!rre Andújar, 1. 788 00 11 I :em 1¡MelilIa(Vilorla, 8) Idem ,

. . ,., .' 11 Leyes 8¡lil10 1860,29 iu- Pagad.·Dirección¡. .
Madrid ......... María Madnd Salvador EspeJO... Madre .... Cenn :1,', 42... Otro, José I3nftll Madnd ...... 1.227 00 mo 1918 y R. O. Oue-! 1 t 1922 gra!. Deuda YtAve Mana, 29 y 31..... ' Madnd.......

. " • rra de 20 febrero de agos o . Clases Pasivas\ !
Melilla Josefa F<rnández Oonzález., Viuda , ¡de,", ' ' , Qt-o, Manuel Araque Oarcía.. . 1.788 00 lQ23 (D. O. número 40) \ Málál!~ .•,'. lO:: .!IMelilla ,. ¡Málaga.. , .

Madrid Enrlqul Aparicio Arregui jPadre.s S. Pernando, 1I.10n;O, Enrique Apariclo de la! 1.227 00 pa:r~t ~~~~~o~(paseo del Comandant~¡Madrid ..
María la Cruz Ortega , '1 Ul'Uz 1 Clases Pasivas' fortea, 6 " \

Almería., Jt:r~~lU~~;r~~~éd~~·r¡é::: ::::: jIdem [jem 1Cabo, Emi.lia~o Miras López,.. 431 25 Almería ·llohanes !Almería ..
Cáceres ,Ceferino Calatayud Llanos ¡¡dem [de1l' ' Otro, BomfaclO Calatayud Re- . 'dondo...................... 431 25 Cáceres Vlllameno , ·Caceres .

B l León Pascual Péuz Navflrro .... ·jld Id Ot A lp'" B 1 IIB' < B 1arce ona 1'1c1encla Paracuellos Belllla...... em..... em... ro, nge érez ParacueUos.. 431 ~5 arce ona. ......¡arcelona........ ..... arce ona ...
Toledo Adolfo Castellanos Oaroz Idem Idem ' Otoo, Zollo Rafael Castellanos_ Rodrí&'Uez , 431 25 Toledo Callejón de Córdoba, 4 Toledo .
Corulla oo Ignacio Cortés Oarcía Idem Idem Otro, Ricardo Cortés Tasende.. 431 25 COtufia ·IB~tan.zos Corufia .
Salamanca María S<n Juan Santos Madre Alrica, 68 Otro, Manuel Esteban San Juan 431 25 salamanca j,HIUO¡OSa deIOuero•.• ,Salamanca..• ,
Zaragoza Tere.a Latorre Alvarez oo. lO Idem ldem Otro, VicenteRubio Latorre... 431 25 Zaragoza !Pinseque •• .. ·IZaragoza ..

I I '

M~drid 20 de.febrero de 1924.-EI General Secretario, Luis G. Quintas.

•Ex.cmo. Sr.: Por la Presidencia die este Consejo SII- I oonserven ¡],a aptitun [egal p~ra el r,crclb(\, y, a 108 pa- tunas, debiendo tamhién tenerse ('11 cuenta. lo -ll\O I)l'O?-
premo se dice con esta fee,ha a 11a Direcc'ón general de dl'es en: oo¡participa'Ción r sin necesidad de nuevo Eeña- cribe la real orden de 30 de julio de 1923 (D. O nu-
la Deuda y Cla8es Pasivas, lo siguliente: lamientO a favor del que 80hreviV'a; a.demA,>, d,~termina.'l- mero 1(;(.).

«Este Consejo Supremo, en virtud de las faculltades d,ose por la regla tercera dc la real orden, de ;-¡U ,,:e Lo que de orden del Señor Presidento m.f~nififfito a
que le confiere la I~y de 13 00 enero Jt1 19U'1, ha dec1u- septiembre de 1922 (D. O. n'Úm. 221), que los CuerpQs V. E. para su cQtwl'Ímiento, el de Jos interesados, (;l1er
rada tienen derecho a pensión, con carácter prOy,i~l(¡JHÜ deben ser reintegrados de las cantid<l.de, que hubiesen pos o Ilnidado;: e, 'll1C p:·¡·tenecÍan los causante,:; y de
y con obligación de I'eintegrar al Estado las cantld'lues all;ticipado con las pensiont)s que se declaren, ·;0 (.1);]- más efectos. Dios guarde n- V. E. mucho;; años. Ma.
percilJidas,8i los catlsanoos aparooiesen o se acredibse sIgna la situ:ación de desapareeidos do los causa'1.to's y drid 21 de febrero .le 1924.
s~ exWtel1cia sea cualquie.ra el lt~gar en qoo residan, se comunica a los jefes de los Cuerpos la declaraIJi 0n lle
los comprendidos en Iv. unida relación·, qu.e empieza lc·n estas pensiones, con·forme a la rcv.l orden de 20 lle 1'e-
Apolinar de Manuwes Gil y termina con María C:Jl'- bre1'O último (D. O. n'Úm. 40), para que 2i 11'1l.üese8lugar
cta de Pedro, m:ryos haberes pasivos se les satisEal'án a La aplicaci6n de los llI'6ce¡ptoS tegaJes <,oore ll.'integro'3',
.en iI:a forma que se expresa eru dicha relación, mientro8 8e lleven a efecto la8 I~q\llidaciones y dedulCCioncs OPO!- Excmo. Señor...

I'~



Relación que se cita

Madrid Iellsa Cardenal Vélez jldem ¡Idem 1Otro, Fernando SanJosé Carde-
nal · ..

Ouadalajarll •.• 'Ivicior L6pez Alonso \padre IIdem \ Otro, Mauricio L6pez Osea••••

Granada Francisco Martín Ruiz ldem ¡dem Otro, José Martín Núliez .
Cáceres •• , Angela Oonzález Cava Madre ldem Otro, VIcente Solano Oonzález.

Po
~

wo
Po
~

'"c:r
Eh

....
~

o'''''.;TIOO
:.#, 00..
:¡
~

[..
Resídencia

de lOS interesadus \

Segovia Honrubia Segovia ..

Valencia •• , Cullera Valencia ..

Hllelva•.••.•••. Minas de Río Tinto•••. Huelva••••••.

prense IBafios de Molgas.•.••• Orense ••••.••
·Toledo Azutan Toledo : .•
Lugo lncio Lugo ..
Pag." DireCci&n¡

eneral de la
Eellday Clases Velarde, 9..•..•••••••• Madrid•••••••
Pasivas.......

11

l'echa en qne
debe empezar el Delegación

aoono de Hacienda
de la pensión de la provincia

" en que se les

I I consigna el pagoll 1Día Mes Afio Pueblo Provincia

11 11- -- ----
\Pefiaranda de Braca-I S 1

Salamanca ¡ monte j a amanea ..
Cuenca IlReillo \Cuenca•. : ..•.
Pag: Dirección¡ .

general de la\Plaza de Cristino Mar-¡Madrid
DeudayClases tos, 4 ¡ ..
Pasivas .......

Ouadalajara ., •• \\T~~~~~~~~~~.~ ~~. ~ol.i~ Ouadalaj:h.•.

Oranada Motril. Granada ..
Cáceres... • •• Alcántara............. Cáceres :

1922,'pagad:Dirección'/
\ general de la e . I M d 'd
Deud~ y Clases? ami as............... a 1'1 .......

Pas~va3••••••• ~
Hnelva IICortegana Huelva ..

431

1

25

431 25
431 25(L<Y~ , Mio "00 y"ljnnio 1918 y R. O.

1Iagosto..
4311 25 Guerra de 20 de fe-

brero 1923 (D. O. nú-
. mer040)............

431 25

431 25

449 ó~

431 25

431 . 25

449 50
5.0

340
340 50

Pensión 11 Ianual Leyes o reglamentos
que se les
concede que

Ptas. ets,ll se les apUcan

- -
431 25

481 25

431 25

EMPLEOS

y nombres de los causantes

Otro, Oregorlo Real Rachón ..•

Otro, José Izquierdo Ouljarro..

Cuerpo
unidad a que

pertenedan
los ca~lsantes

Idem 1Otro, José Ayán Oarcía ..

Paren 
tesco con

los
causantes

_l:'lOMBRES

de loa interesados

Salamanca•••••• I~pollnar de Manlleles Oil •••••..• ¡Padres IAfrica, 68 lca\>o, Isidoro de Manueles Mar-.l
)1 etra Martfn Oonzález........... t1l1 ..

Cuenca lClemente Navarro Herráiz..•.••• 1Padre Idem ·1 Otro,Cregorio Navarro Herrálz

Madr'ld ¡'oSé Ayán Pardo '/pad
......... SlnloroSA María Oarda \ res .

Oobierno Mllitar
a Autoridad que
d~be dar conoci·
mientoa lostnle·

resados

1111elva \ Ellstaqnio Real Mufilz Ip d Mellll 59
. .. ¡Antonia Rach6n \ a res... a, ..

Se¡¡ovla \Slm6n Izquierdo Fel'l1ández .••••• (Id Id m
• .. "¡Oaspara Ouljarro Martín 1 em..... e .

Valencia ¡ Fernando BOl~ l'errer •.••.•...•. lld A t" M 1I11 Otro F l' do B B It á....... ¡Salvadora Beltrán Andrés ........ \ em..... r. e a.... ,e nan ou e l' n ...

Iinelv d(¡sé Vaz Rodríll;uez•.••..•••.•• '/IA" A 'a 16 M 1'11 Otro Ant '0 V Bol lia ¡Oenerosa Bolalia \ "'f"m..... VI c n e 1 a , om az a o ..
Orense ¡Teresa Casado 1Madre Cerlliola, 42 Otro, Bienvenido Novoa Casado

Toledo l'uHán L6pez Oudiel Ip d Al á t 14 Otro O ",. L6 B j••.•••••• Hip611ta Bermejo Oonzález•••.•• \ a re ..• , c n ara, .,. ,regul'lo pez. erme o.
LU¡¡o IJosé Sanmlguel L6pez /padre;A.. S. Fernando,l1: Soldado l.", José Sanmiguel

Arias .

M drid ¡IsIdoro lobo de Pablo Ip d . Id Otro J i t L bOía ......."¡raría Oarcía de Pedro.......... a res.... em........... ,ac n o o o arc a. ....

Madrid ;¿ 1 de febn: o J92<1. El General Secretario, LUIS U. Quintas.

Excmo. Sr.: Esi:.e Consejo SLWremo, en virtud de b3
f¡tCl~ltudes <11\e le confiere 111 ley de 13 de entero de
1!.J04, "ha ex amj nado los 0.xp'edientes de pensi6n y 1':1.
f:ión de Afriea de los comprendi'C1.os en la unida reta
"j6n, qno empieza con María Rodrlg;uez F{:)rn~ndez y

rtenmirra con Rosendo Q{)mez Alv:arez y consorte, y dE.'
clara que los interesados carooen de derecho a los bene
ficios que pretenden, por los motivos que en d,icha reh
ci6n, se consignan.

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente mant
fiesta a V. E. p ara su .conocimiento y demás efe.ctos.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid) 18 de ft;~

brero de 1924.
El General Secretario,

L1úB G. ~intas-

Excmo. Sr...
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Madrid 18 de febrero de 1924.-El General Secretario, Luis G, Quintas.
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Provincie

Melilla.

Lugo.

Alava,

Residencia
de los Interesados

~ Pueblo,..
MOTIVOS POR QUe st LES DESESTIMAN

Beneficio
(que

solicltan

,

I

CLASES

Y
NOMBRES DE LOS CAUSAliTES

Paren.
tesco con

10B
causantes

NOMBRES DE '"Oi

INTE~F.SADOS

, !Rosendo Oómez Alvarez¡ Padres , 1Soldado, José María Oómez Oonzález lIdem .,...ugo..•.. t,···· ~ y consorte •. ,." .•.. ,.

¡Porque el hecho de pr~sentarse por la recurrente unos r~cibos, paraiUStifi-?'
, car que su marido, el causante, percibi6 determinadas cantidad~s de la

unta de Arbitrios de Melilla en concepto de anticipo, no pu-de servir de
C O Mel'Ua lMaría R.odríguez remáno'IV'ud . l' Obrero eventual, Antonio Aragón de lalNu~vam~nte ra- ~ase para modificar,el acuerd~ del Con.~jo n,gándole <lerecho a ración M I"U
•• \... dez." ,... I a...... Bandera / clón de Africa. de Alrlca, pues tal cIrcunstancia o prueba aportada no demnestra que er~ e I a ..

I I I
. empleado de plantilla de aquélla; por lo que, al no ostentar tal condición,

• ,ninguna pensión podía legar, siendo éste el fundametlto del citado acuer-
• ' do denegatorio, al cual deberá ateuerse ..

Al vn '¡TeleSlora Sáez ele Nan-¡ Madre \Cabo, Nlcomedes Rodríguez y Sáez ele Nan' l P .ó IPor estar casada eu la actualidad en segundas nupcias con persona que nolo .
a /.......... clares , , .. .. ! clares J ensl n '.. es el padre del causante............................................... ulllea ..

, • 1 'Resultando que el recurrente satisfacía por contribución territorial 73 pese-
tas 25 céntImos según certificado de la Administración de Coutribuciones,
y según el del Ayuntamiento 85 pesetas 43 céntimos, siendo una cantidad
relativamente crecida para la localidad en que viven los interesados, se
han practicado en virtud de acuerdo de este alto Cuerpo diligencias en
caminadas a det~rminar su verdadera situación económica. De ellas han
resultado valorados los bienes en venta en 9.520 peselas yen renta en pe-
setas 550 anuales, según los prácticos que han hecho la valoración, sien
do el jornal de un bracero el de cuatro pesetas 50 céntimos diarios. Pero
aun cuando por los anteriores datos po<lría calificarse a los solicitantes/Seiias, ..
pobres en sentido legal, las declaraclones prestadas por tres vecinos acer-
ca de tal extremo son desfavorables a la consideración de aquéllos como
tales pobres, El informe del juez municipal y el del alcalde, que no ie les
puede considerar ricos, sino labradores acomodados. En virtud de estas
manifestaciones e informes, y teniendo en cuenta lo que dispone el artícu
lo 17 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no pul!de considerárseles pobres
en sentlclo le¡¡a! y, por tanto, como falta en ellos esa precisa condición
exigida por la le¡¡islaci6n vi¡¡-ente en la materia para poder optar a pen-
si611, carecen de dereeho a ella ,

Ooblerno M1lltar
o autoridad que
debe dar conoci·
miento alos ¡nte·

reaacloa.

----.._ • 1 ",,".¡rw;;;~"~"""""/iIlr3',"""__ ~.

Dirección general de la Guardia Civil
Altas en conceptr; de guardias de Infanterla. SargeIJlto, BernaIflino Fernández Blanco, d.eJ.' regimiento

INGRESOS de Murcia, 37, a l;.a Comandancia de La Coruña.

E S Re
'" 1 "" . .,,~ Joven, Aurelio Varela Lorenzo, de~ Colegio de GuarHias Sol&l.lo Alt.onio Ail-calá Cabezas, de la demarcaci6n de

xcmo.. 1'.: umen~o as C?nu~c~ones prevem"""g jóvenes a la. CarnanldlaThcia. de La Coruña. :, d I f ter- de Córdoba 5 a la Comanljan-
para· serVIr oeneste IMtItuto los llihVlduos' que lo han "'" . r~I'\a e ~ an II!.. , ,
soli'Ci~ado, qu~ se expresa'n en la siguienlte relaci6n, Q't~o, Damel ortega Garcí.a" di2ll qole.glO de Guardiasm,a; die Hucl\ a. . .
que CIlDpieza con Anrelio Varela Lorenzo y termina J6venes, a 1/$,ComandanCIa de OV~", ,(jabo,_ Angcl Ll!que Navarro, tiel reg~e.nto de Infan-
con Domin.go Carnerero Fernfmdez. he tenido a bien IOt~, José Segarra Sega;r::,a", del ü?leglO de Guardias tena ~ PaVla, 48, a la ComandancIa del Oeste.
col1iOOderles el ingreso en el mismo, con destino a las J6venes, ,a la Comandaoo;a :le Lénda. . . Corneta, Alfonso García Miñarro, dcl primer regin~Ien-
Oonvandalncia.9 que en dicha rclaci6n se les consigna; ot~o, Avehno Cavero Fernanez, Hel ColleglO de GuardIa>: to 'le Ferrocarriles, ., la Comandancia de Guad,ala,13ra.
uebi(;mdo verifi,carse el alta enl la pr6xima revista de J6venes, a la de Tarragona. . Otro, José Muñoz Rosell6l, del rcgimielJw (le Guada~a,ja-
comisario del mes de mayo si V. E. se sirve dar las Otr?, E~'teban Macaya LegurbuJ.'O, del ColegIO de Guar- ra, 20, a la Comallída:ncia /Je Alava.
6rd~nes al efecto. . dm.s J6venl€S", a Ja _de Orense. '. . Cabo, Alfon::;o Salazar S.uas, del seguJ1odo ~gimiento de

Dios ..guar~1e a V. E. muchos afias. Madrid 24 de ~o,Co!J>stanüno Dlaz Ce~ro, dcl ColegIO die GuardIas Zap"ilores Mianilores a la C{)mandancia. del Este.
fllbril de 1924. J6venes, ,a la Coman lanola del Norte. < _ • ' , •

El Director llenera! Otro, Rarn.6n! RU,iz JuIlián, dN Colegio de Gua-rdia.s j6- Otl'?',.:\gustl1~ Hernandcr: Porto, del rcglmwnto tIe po-
Zubia Yenes, a la' Camandancira de Gerona. ' SlCIOn, a la Com~nd.anow.. lJe Gerona: . ,

Cabo, Miguel AJt\alá Pérez, Hel regia:nde,nto de Infante-I Otro, _Manuel. Ma.slP Bcltr.an, del ro~lImento de Infan-.
Excmos. SefíOl'€S Capitanes generales de ilas regiones, ría C6rdoba, 10, a la Coma;nilanda 00 Tarragoua. terla BadaJoz, 73, a la Comam:lanma d~l Oeste. I '"

Baleares, Ca'narias y Comandantes generales de Ceu- Otro, Manuel Rabasa DomeIlech, del regimiento Ue In- Otro, Silvio Blascb Garda., del regimieI\to 00 Ol'd!;nü~ ¡' $S
ta, Melilla 'Y 1arache. fan¡l;e:r1a die Mallorca, 13, a la Comandancia de Gerona. MiJital'€s, 77, a la ComanUancia del Este. .
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'Sold~lo, Gu:il]¡eI1lIlO Jiménez Martínez, dícil regimiento
de Inf.anoc."I'Í'8. de la iliroITa, 71, a la Cornanmn,cl" de
Zaragoza.

Ü:tbo, Andrés Trl1fero ~neitez, del regimienro de Ar
til1múa de posición, a la ÜQrn¡a:ntIaIJl'2ia diel Este.

Sollado, T€il:esforo Alvarez Bolu,da, cleJ. grupo de Inge
nieros de M,aJlorca, a la Comandancia de: Vizca:va.

Paisano, José Fernández Orlega, a la CornundaMia de
Tarragona.

Sargento, David de la Torre ESCDbar, dk3l regim1ento
lJe Infanterfa Ceuta. 60, .a la Coman'dancia tIe Geruna.

Otro, Domingo Martífl( Vioon;re, (lcl regimienilo de In
iin,rriería La Victoria, 76, a. la. Comalliuanl:ia de Nava
rra.

otro, José AJtlea Cañero, IJJcl regimien1ro <le Inian'ter1a
dp .la Rein.a, 2, a 1ia CumanrlalllCia de S>cvilla.

O'tro, 'I'eodoro Villafranca Santiago, \.le la Comandanch
@ Inlgc'nieros do Cculta, a la CotrJaJJdja,nda @ Viz
caya.

Otro, Jl~an Fcrrero Vi()l:n:be, del. regimietri~l) de Ingenie
ros Ponton'CIT'IJS, a la¡ Comandancia 'de Gerona.

DtI'Q, Vicerloo Calvete Alegre, llioonciado absoluto, a
la Oomandla,ntia de Huesca.

Cabo, TeoJoro Ma:nzanares AJgriano, élel regimiento de
Infan!beI1a CrOO'll(;,a, 27, a la Comandancia dR-1 Este.

Gtro, Diómooes Redondo González, 'de 11& Comannanch
de Artillería, de Melilla, a la Coman:lan:cia del EsiR.

. Otro, Cas1mim Par,ga Rodiríguez; de la oc!ta.va Coman
1:1fa\n'C'ia ele tropas die San:idad Militar, 3j la¡ Coman
ldIa.ncia del Esie.

"Otro, José Castro Arés, del t\:erce.r regimiento de Zapallo
res Min\8rlb:res, ,a la Comandancia del Este.

SolIado, MaMas Rubio Monago, del seguIlldo regimiento
de ADtilleria de montaña, a la Comanrl;an¡eia del Esw..

Otro, Félix Mariño Amador, Uel regim.i.ento de Infan'te
, ría Segovia, 75, a ]a ComaJJdancia ¡fuI Este.

()tro, Padano Corcu.era Ibarrol:a, del regimiento iJe In'
fan-teria Gu¡ipúZ>GQa, 53, a la Comandancia del Oeste.

01Ir0~ Abilio Gamcia Ferlllánéfuz, de la Zein¡a Qi2ireclu:
tlamiento y reserva de Santander,) 34, a la Gaman
ttlancia ~ Ovi€do.

Sokl:ak1b, Satu:rnino Cua:draHo VaJderrey, del sexto regio
m1emo de Zapadores Minadores, a la ComandancIa
del Oes.~.

Alta8 en C01Wep1:t) de corrnetas

Jown, Valerico Carrillo BIas, Ucl Cole.gio de Guardias
j6vene~, a la Comandancia de Zaragoza.

otro, HonloriDo Moreno García, del Colegio de Guardias
j6venes, a 'la ComartJanc~a de TerlOOL

Otro, CIclo Valero Megías, del Colegio de. GuardJias jG
vares, a la Comandfan¡cia de Hueitva.

Altas cn concepto de guo1'Jdias de Caballería.

Caho. P(üro All\:llrés· Zayas, del regimiento 'de. Cazr1do
res die A1cántara, 14.0 de Caballería., al 21." Tercio.'

Sciklado, }'"}nriqulC del At·ca Loz.amJ. Ud l'<C'gimiento tI(\
Artillería de Ccuta, al 21.0 Tercio.

Trompeta, Vicente Estruch Be.rtOl;nen, dd rcgimi"nto
Cazadoras Victoria El1¡gelÚa, 22.0 de Caballería, al 21.-
'J1ercio. ,

Cabo, Francisco Cerl1iudia Pérez, dcl regimiemo L:lTJ.ce·
ros Sagun.to, 8. 0 de Caballer1a, .al! 21.0 Tercio.

Sargenlto, Domingo Cubo Pascl1a[l, dd cuarto regimien
to de. Artillerí.a pesada,al 21.0 Ter·eSo.

otro, Eleuterio Romo Fernández, Del regimieIJto Húsa
res de la P1'1ncesa, 19.0 tle Caballería, al 21.0 Te.rcio

Otro, Anronio Nav~ll Casarovas, ~}el cuarto regimiento
de reserva ® Oaballería, al 21. 0 Tercio.

OUro, S:ill.verio Rodríguez CoJ.ias, del Escuadrón de 1'1.
A0&J'emia de Caballería, al 21.0 'l"€rcio.

Herrador /Jie segluKYa, José Bocanegra Gere.na, del De
pósito de Caballos SemenifUles dle la segunda Zcina pi'.
cuaria" al 21.0 Tercio.

Alta: en. C01!lJerpto de trompetas

Cabo, Domingo Carnerero Fernández, l.3.el teroor regi
mk\JJiOO de Al'tilJ€ría ligera, aJ. 21." Tercio.

E Oeneral Secretario,
Zuhia

MADRID.-T~ nm. DEPOSITO DR U. GtJDU
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I I 11 CONDICIONES

SUELDO
Clase de destino .- CLASES Procedencia I NOMBR.ES A~OS DE

~

6~o-01 3-9-0
2-10-11

5-4- 11

3-4- 19
6-0-c/3-7- 11
1-<;-5

2-II-¡ 1

1-7-29
6-0-012-10-7

!I..-.7-0

6-1-23
.¡-~-ll

17-8- 2 7
2-Il-28

4-1-28
6-4-"2< ¡ 1-7
6-o-G 1-10-6

1-10-26

2-3-4
2-2-22
Z-II-3
2-Il-1j

\-5- 15
1 11-10

6-0-0 13-2 - 1l
6·'0-0 4-6-0

~-2-19

0;-2-29
2-4- 15
'l-3-12
2-4-15

2-4-17
1-5-7

2-2-10

2-5-9
0·10-21
0-0-1"
2-3- 16
2-8-20
11-10-4
3-6-.110

37
56
50

41

46

35
63
54
57
36
36
52

.50

41
42
42
38
33
44

4°
56
59

- ~------

Inda1ecio Miranda L6pez.. •... ..
Francisco Rivero Inc6gnito.. •.•• •.

Francisco Dafonte ~alinas.... • ... : 41
EUseo Masip Ramos .... .,. '1' 4 7
Bal';lom€<ro meg~z Sier~a.. . o 46
Cauano Ballesieros GarCla.. •... .. 42
Pedro Rodríguez Deben.. •.•• •.•• ¡ 64

Miguel Delgado Fernán(lez •.••.••• i 4')
Alejanrlro Fernánooz L6pez.. • ••• .1 33
Ram6n Moreiro Fernández.. • ••... 11 49

Rafael Fernániez Montero.. ...• •. I 55
Modesto G6mez Villarino.. •... •... I 44
José Cou.so Mac1a , 4i
Francisco Lameiro Fernández.. . I 49
José Vi.eira Gonzá1ez.. ..•• •.....•• 44
Germán Rodríguez Afonso .••. •... 33
Cl'isanto Barja Cabriño.. • •• , ',_... B5
Eugenio Bermejo AlTar~z.. ...... 47

,.
,.
~,.,.

t,.
t,.
lt,.
,.
lt

lt

t

,.
t

.icerciado•••••• l'

• Juan Losada Sueiro .... .. ..
,. Constantino FernáIlrlf'z Cas'b:;o ,
• Antonio Castineiras Rodríguez .•..
t Manuel Fernández Glj,reía.... . .
• José Alvarez Iglesi.ás.... .... • .

¡':¡t'ridQ en camp3ña Bernardino San.>tiago Cal'ballo .•....
Lic~nciad(1 Antonio Qu,iJ1tela Vázquez...•...... '
Herido en cao:'paña MarcJial Pérez Marquina.... • •...• ,

,. Gregario Pro1 Oarrera.... • •..••••
,. Benito Rial B€ntosela.... •••• • •••
• Manll€ll Pasada Francisco •... • ••• I
~ .José Gallego Quintas.... ..• • • •. , I
,. Manuel Rodríj¡l'lleZ González ...• ..:
,. Cllmi1? Rodríguez Novoa •... . •.... I
,. Sc·r-afm Rodr1guez Alonso.... • •.... I

Líe' nciado Jo.~(' Abellrus G6mez '
Idel'.!! ••••••••••••• Jo~(~ Antonio Fernández Vázqu.cz ..

S,al gento ..• '1 Licer ciado ••.••.• , Enl'iqU? Carballás Pél:e~.... ...• ••
Cab'J • • • • • • • • Clodormro ArtU'ro Melrmo Losada..
Otro... •••. lO Fernando Soto Vázquez.... ..•• ..

Cabo. tI ",t'
Soldado .••.•
·'iargento ••••

SO·dadO..... ' •
Sargento .. :. Licenciado•••.••••
Soldado..... •

·::~bo .
Soldado .••.•

400
25 0
250

365
365
30 ,

700
500

650 ,

3(', Otro .......
87," Otro •••.•.•.

200 Otro .••.•.
70',25 Sokádo .•..
4 J5 IOtro,.. • .•
365 .?tro .
450 ~argento.••
365 Otro ......
450 Cabo ••.••. ,
1)25 Otro •.....•
365 ·oldado" ...
187,5° ·laho •• ~~ ••
18",5'" Soldado .
365 'abo.. .3" :;oldado .
4S6,~, 3argento .••.
365 .)tro .

2CO Soldado .
.. ltro••••••••

750 Otro.•••••••
437,50 Otro •••.••.
500 0tro .

700'
500

500 Otro.•••••••
600 Otro••• , ••••
600 ,)tro .
600 Otro •••••••
500 Cabo .
600 . Otro..••..•.
468,75 Otro..•.•.•.
450 Soldado., •••

Pesetas
Edad 1serViciO'¡ Empleo

I I I I I - -~¡----
José María Rojo Gonzá1ez ....•..•
Antonio Deiv~ Susavela .... . ••..• 1 58
Secl~lldioo del Río Rodrfguez ..•••. 11 40

DEPENDENCIA o SER.VICIO

~
a
'"(/)

J.
1238 Oronoe.--Híomolinos •...........•. Cartero ....•....••.•..
1240 ,!tkm.-8ugra {dem ..
¡24~ IUOlll.-SIUl Ginés ldern .
1244 Idom.-San Julián de Parada de Lij,-

viotc>.. .... . ..•...... ldero .. - •••• .., ..•.... o
1246 Idem.--Srtll Payo Idern " .
1248 domo-San Htlq~ do Crespo .• o...• , Idem •••••...•.•••••••.
1249 ldem.--Sal1 SalnUor de Loña dol

MOJ;lte •••• , •..••••.••••••••• Idem•••••..••.. t •••• ,

1250 ldem.-Sandianes ldern ..
125 1 ¡dom.-SaDlta Baya de Aufeoz ldern ••.•.•.•..••••.••. ·
1252 rc1am.-Srtllta Cruz (El Bollo) [dern ·
1253 !dom.-Santa Cruz Uo Arraba'\do•... ldern ....•••.•.••.••...
1254 [dom.-Santa MarIa de Tioira dern ••.•.•.........•..
1255 :éLem.-Santa M.a;rfa del Monte Idem •.•....••• , ...••••.
u56 ldem.-Santiago de "Rubias ¡dem .•••....•....••••.
1258 [dell1.-Sobrade10.•..... " ldem.:.• , ..•.•.••..•.
1259 Idon.-Souto ..••....•...•..... ldem•.••.• , ..••.•....•
l:lbO 'dem.-Subiglesi.a.... . .. . .. . .. ·dern .....••.•..•••....
t2Ól rdem.-Taboadola , ¡dero ..
1262 dem.-Toijeira (Ldl , .. ' .. ldern ..•...•.••..••.••.
1263 fdcIfi.-Torquedo .. ¡clern ..
1264 !dom.-'rra-do ' .. [dem ..
1265 ;'uom.--!l'ra811lvn.... ..,.... dern ..
1266 Idem.-,-Trepa , dem, ..
1271) ~dom.---Villl. (Ayuntamiento 0'1]7.08 de

}{P.dll1) w , •• •• "' ,... •••• ,... •• rdem •• I • •• • ...... I , •

12 73 'dr.m.-Cilup;ll.... .... .... . .. .. dero....... .. • •••.•••
1277 Lclem.-ViUaseco de la Sierr~ tden¡ .
1:118 ~dem.-Vlllllvi.ejll ¡dero ..
1279 fclcrrn.-Villllza • 'dcrn ,
128:.r- kLem.-Do Bin'e'O do Valde')r; as ar COctlo ,' ·".:a!ón ' ..
I2S3 dom.-De Blll10 (El) a Bl1Jan ," 'dem•••••••••....••....
1284 1clem.-J.)e rda'nova a Orgll ...• .. [dem ••••••••••.•..••.• ,
u87 :doll1.--Dc Colanov.a a San Miguel de

Bnrroc1o .....•..• tI' • tI' •••• ldem ••••.•••••.••••••••
uSS TdOl11.-Do Cnaledro a. qironliR... " dero •.••••••••.•••••••.

12
9

2
Ir]Cl11.---De Ginoo de Slffi'la a Buirlzo

<l.o 'roiga..... .... •.•• •... •••. dem•••••••••••••••••• t

~93 fdem:-Dc Ginzo de Simia a Larreau. ldem .
295 rcm.-..-Dl' Humulo a Sever fdern ••.•
:J97 ·!t~m.-De Manzanooa a .santipc~re dero •••• :::::::::::::::

• ~ ..n l,Iem.-Dc·. Mel'C.aJa (La) a Mezc¡m1a ·dern .. ,.'''7'7 r 1 •. I ••• r, ••••••••',

l~ool'iCm.---])eOlmbra.a Videfer:M ....•. (dero •
3

01
l
r
lom.- Do Or0nse a Morei.rlls ldem .•••.••••.•.•••••

1"0'1 'Idem.-De Paradas del Sil a Forcas.. clero: " : .. .. • .. • .. • • ..iiiI itA 11' •••••••••••••



____ "-. . , t

I I 1 -_.

Sargeilto. , .. 1Licenciado ••••••.•

(;¡

2-Il-J7
2-,-.,.l

6-:'-°1 2- 3- 18

4-0 - 21
44-0 - 0

1-2-7

2-z-5
6-~-24

2-9- 1

('-7- 18
3-1,,-0

2-5-22

1-4- 2

1
2-I1-23.

4-8-17
1-6-10
2-8-3

\-5- 10
2-1-0
3-0• c

2-5'"9
2-6-20
'-5- 14

2.-Il-'5

0-:,1-26

1-C-O

2-2-22

2-0-:<0
2-6-1

1-9- 11

AÑOS DE

40
34

l'l

41

i

E::d II~~::~C~~II :mpleo ¡

3~ l.-U- 1 3.
¡

34

. CONDICIONES

--_._-- --NOMBRES

Juun Manuel Pérez.. . ...•••.
Manuel Rm,ríguez Rodl·lguez ..

Manuel HodriguY"z Yáñez ....
Francisco Paredes Nieto••..••

Múriano Roble::: Pér('z ..

JU'an Becerro Galán 11 33

Saudaho Pél'ez Yillannem.. ...• •. 63

Odilo Pél'oZ Bozo.. .... .•.. •...•. 36
Manuel HodrIg11ez Seginro ,... 5 1

Manu.cl Rodrígu.ez López.. .••• 38

Domingo Garda Alvamz.. ._ .. , •.• '11 44
Primo Fernández Mosquera.. ....•. 57

José Sánchez Basulo.. ..•. .. o • o ••• 11 3.~

Casiar:o HodJ'Íguez Fenlández (1) .• 11 5 I

JE'.siís Alvarcz Alra.I'ez........
Miguel Fel'mí.nciez Jarén ...•

J03J Fcrnández Ahal~z.. •.•• . .
Manu,el DIaz Pllmales ..

Crc.seeneiano Rodríguez l.eón.. . ...
J.;s(' Torreiro PL~iteado.•......... '11 59
.TInmón Landín AI'('a.. .... .... .• 41

Antonio Fernández Ciel••••...•• o ., ~o

Benito Paradelu Qu.intas.. ..•. .•.• 33
Jos," FOl'nálldez Fel'nárrlez.. •... ••
Ro¡;elio Lamas Ariñoa.. .. ". 48
Jo~c: Alonso Rdlríguez.. .... ••.. 55
Ca.~iano Pérez GÓmez.. .•.. .•.... 33

Eduardo Domínguez Vúzquez.. . ... 1
MnlH/t)l Gon,zález Suár~z.. •••. •... 37
Isaac FE'rnandez Gonzalez.. ..•• •• 4 !

1N~;~i.s~ ~~~ ~.~~o~i~. :n~~ ~~~~á~l~l 35
Josc Rubro RodMgu,ez.. .... .... ..11 38

•

)

)

•
)

•

)

•

•
•
•
•
)

•

•

•

•

•
•
•

Proadencia

•
Para la reserva.....

)

CLASES

)tro.••.• ,.

)tro..••••••

Otro•••••••

Otro.......

Otro..•....•
Otro.•.•...•

Cabo •.•..••

Otro.• , ..•.
Otro .

Soldado .••.
Otro.... : .••

87 ~

6r o
25°
5vo

937,5C Soldado.....
875 Cabo.......

4( o Soldado.. , ••

365 Otro........
365 Ono..••••••

9°0 Otro ........

365 O,ro .......
400 Cabo........

800 Otro .......

700 501dado ••.••
875 Dtro.. _....

~6í Cabo .•••..
~25 )tro •• • •. ?
12 ~ Cabo.••••.••
I o Otro •.••••.
456,2.~ ·oldsdo .....
450 ·)tro........

Clase de destinoDEPENDENCIA o ~ERVICIa

.... i -'--'
1304 (JI·vII.O.'})" 1'ltl·.n.ua l\cUHl a praüomuo {'ea'Ón. • ..... .. ......
13?C IÚ'IH l:U l'cl'in a Cal'ballaJ ..•..••dero ...•...••...•...•.
13:7 ¡¡¡C'Jll.- Ix! J'etin a Santu Eulalia de'

Monte..••••••••.••••••••••• Idem .
1308 VI·IIl.··· ·1 í(: l'clln n ¡)oauur.... • ...•df~m............. . .•..
1"",.9 Idlwll.- ..\ u Puobb de Trlves a Not'-

gl'l·(·lllll\.UO ••••••••• , ••.••••••• [dero ..•.•. o ••••• , ••

13101IdI'I11.- ·I)~ l'ucbh\. de Tt"iV<'B a ¡'an
:\li:JH'~ do Viducüa .•....•..••• l<ll·m o.......•..

13111 ¡"I'\ll. ·1)0 Puobla de Trives :lo Trlvcso Idelll .........•. ' ..
1~'3 ldi"II.---1)c QlI.1'ntcla do Lcirado a Sa-

(·pllllnes Idern •.... o .

13 15 ld"III.- De Bail'Íz do Voign a lAm-
l11tZ:L ••••••••••••••••• o,, .••. ¡dem o .. o, .. · .•

J316 Jtll\lll.' .. ·De 13uir'iz de Veiga a ardes .. ·uem .
'3 17 Idl'Il1.-,D0 HlIi\.-~oeti!!_ (Estnfrta del

1¡:U'I'IO do 1n. l<,staelUl1) . '" ...• •• dem .•
1319 l(l.l'I11:··De SUI1 Miguel. de Vj¡Jl101ra a

Viljnr'mouo Idem ..
1323 rl~()I1l.--Do rroljcira a Monl.o::r1o •.•• Idcm. .•• ..,
1327 Itll'lIl.--Do Viana dol Bollo a Santa

Mal'i.na riel Puente.... .... . ... [dem.. .. . . .. "
1328 lclomo-Do Vial1[\. diel Bóllo a Villari-

un del Call1'.O .. o... .... . ..... Irlf'm... , o. .. '" o.
'BO I(klll.··-Vi.llarinofrío a Parada :.1el SE idem, •• o .
'33 1 1,1cll1.-,De Zai'l1;za a ~un Miguel (11'

Tallo1l11{·1:t. •...••..... o ••• o.' o ídem., , .
1332 ,':('I11.-I,() Znil1\Za a 'r01'[l1l ...... ¡dem...... . ..
13~4 :11,"111. 'Lllza ....•............. Cartt'fo ••. , o •.... ,
1335 ·ül'llI.· .. !'lll'ílcj·l'üJ¡ias : Idem ..
1336 ¡!lO!l1.· j'j'Oxig\H'iro Icem '
1337 :dr.ll1.-·Sallin (dem ..
'340 'c.1f'm.-·])¡; San Hoquc de Crespo a

Col'lc;.;n¡Ja.. .. Pea tén ' ..
13431 ).'''H~Il.- 1.1(11:co~a del M~m[\stcrio .. Cartero ..
'345 Id"m.-.. ·1J¡ln~ (San Al1II:ohn) Idern ..•........... 0'0

8¡ldl\ll1 ....TJI' IJo1l11onte a Quintana y Es- P tó 5
134 lllcns........................ ea 11 "'1 l. )1)

1353 1l11'111.- ní~Salns n. T,avio.•........ tclern ••• o.. 700
1354 'r1<-I11.- 110 VI'lltn Nuc,va a San Anto-

1ft] (l., 11linR (lon) {clern \ 1.3 S
1357 l)n1(\I1('III.. _.1){' AiJ:l1Val' del Campo a

(;l1 i n(nnil1n llr' ('Ol'vio..• .- ••.. o. ldem •.•.•....•
13591lL'!l1.-:0r Sn1rlníin al Convento \le

f'i\.l1l:l MIll'Íll11e la Voga .. o ••••• [dem ....•........... I 875 _1 )tro...•.•..
360 Ponww(1l':1.---111'nllLrp;ll Cartero 1 125 .;;argento ..
'!,64 \\1o\\1 h\l\ dp Ar07.a.. .. \IdeO'. . .. 187 e ,bo.. .. .
-~·rt'''" sr,os. 1\''''\0 melles 'Y diedn~eve dias de tiempo 8et'vi.do en campail.a.

-Z--:T
s'
ro'a
o-
".
'"f¡
"



Capitanía gelleral de la prltllera reglon.

14081 Ayuntamiemo de Botafios (Ciudad
I Real) .... .... .... .... .. .. Ilnspectcr municipal. .....

--~
(1) O. me'~!l y veintinueve di!s de tiempo servido en campaña.

136' 'ontevedra.-Loson (Santa Eulalla).artero ..•.......•.•
136 alamanca.-Fuenlteguinaldo...... Idero .............• ..
137 tlem.-De Peñaranlla de Bracamonte

a Santiago de la Puebla.. .. Peatón...... .. .
137" Jem.-Vuda Cal tero " ..
13" ,lem.-Arenas de Iguña.. . Idem ••.•.......
137' clom.-De Bárcena de Ebro a Loma

¡.le Somera.. Peatón..... . .
[37 ,em.-De Polientes a Salcedo.. dem .
)3& úgovia."::"N avas de Oro.·. . .•. ('artero. .. . ..
13~ .. "m.-De Navas de Oro a Samboal.. Peatón .
138 ,em.-Torre Val de San Pedro.... Cartero •.............
I ,? f'villa.-Los Rosales.. •....... tdem •...... .. . .
[3l\ lem.-De Brenes a la Estación.. •• Peatón .. . . . .. .
138 ,'.::lOrill..-Fuentebella.: •..,' ..••.•.. Cartf'lo •.. " .
138~ Idem.-De Arcos a kgitavlva.......• Peatón .
'38Q ldem.-De La Rubia a Ciru,jales del

R10..••.....•......•....•.. Idem, ..•.......•.•.
1390 Tarragona.-Alforja............•• Cartero .
130' Idem.-Paltlis lclem ..
'39 2 Terwel.-Torralba de los Sisones.. .. Idero. ...•.......... ..
139.~ IdkJm.-De Huesa del Com'Ún a Mon-

o forre... . .. ...• Peatón .•...•• , . . .. . .
13'4 'Poledo.-Ventas con P.efl.a Aguilera .. Cartelo ; ..
[395 IJom.-De Puente del Arzobispo a

. Villar del Pedroso.. ., Peatón..... . .
1306 Vlllllldolid.-De O:medo a Purees .. Idem •..•..•••....•.••
)39' 7.amora.-Fornlilos de Aliste.. . r:artero .. . .. " ...•.•
1308 Tdl'm.-Mahid'e Idem ..
'1390 111em.-Santibáfiez de Vidria1e:; Idem ..
[40 0 I~m.-De Sa'ntibáfiez de Vidriales a

Moraton,es.. Peatón .. . . .. . .
I4 0 [I'(1.(';ffi.-De Villamor de la Ladre a

Villardl.ega.. .... ...• .... . ... ldem ... • ......•..•.•..
14041 ~aragoza,-Th1 Be1ehite a Samper de

Salzoo oo Peatón......... I

14051D ¡lile se les .:J-signe 15 o'denam:asde 1,~clnS"d(;\
o W::'.. .... oo.... Correos '

" .... ".oo ... /

912,so/Sargento .. "IPdra la reserva .... 1 An~l García Grt'lcill .... .. ..

Sargrnto .••. 1i ¡cenciado.•...•.. 1 N areiso Esleban de Pedl'O

I.~

4-C-4

2-2-0

6-0-01 0-8-0

3-0 - 0

1-7-0

2-5-24
6-0-0

l-II 19
6-7-2

7-5-:l:I
2-1-21

~-3-~7

.'1-0-0
~-IC-3

:-6-17

2-2-16
2-3- 9\
,-8-7

2-4-Z2

t-( -01 ,-8- 19
,-z-o ,-1-14
1-2-5
4-r-o

9-Il-26

2-8-6
.-[-;18
6-0-01 5-0-9

AÑOS DE

-4"12
6, 0-01 "10-24

':;:-7-24
15- 2- 24

4·6-0

CONDIC:ONES

41

57

35
34
35

50
-\ 1

.H
37

.' 3
4'

46
8

53

NO.\\BRES

Dtl"ltÍ l\Ial"tín Hodl"1gl:ez ..
Sae Llago (lDnzúlcz " .... . .
Ln¡.'rcano Marcos Glltiénez .

(~[(bino GlIti0u-cz 8t111tingo 1 33
TI'I'lhio Gutiél'rcz GutLnez 1 4~
D'onisio Acehes Inli5~lJito 48
.i.lnrlín FCl·nál.Uez HeredelO ,
Juan Arahuetes Benitu , I 55
Bb~ Paga.d~l' P~gad?r ,(l). .. .." 2;
Jo",e Mcrchall CampllleJO __ ..
1\1 :a'tiniano Pél'ez Oltega .
Vicíorino Mínguoz Nav:..rro , ".• 11 31

Basilio masco Anadón ....
Vicente Roldún Cuart{'ro

Edad IServcio IEmpleo

Fl':.nds(;o 8t111 lIal'lín. Vila.. . ••• '-'lll~I'-0-22
Lcandl'o' Aldehll{'lo Al"nl'€z .... '" I 5" 6-1-27

J'flX!Ol\) Jimt'lleZ Yangües
Troclol'o Gar'cía Vegas ..
,\ Iltonio Calm Gag"Q . ...
EmE'terio Martín Crespo .
Fl'anc~sco Ma~í~{'z GUtiérl~Z .. , .. '11'

F.::'üneiSCO Cl'Isto!)al DelgaClo 40

.....1 59

JulHn Vil"Ueto TOlllÚS •••• •••• • •••!
Vk1é'llÍJ Súnchcz Guisasola . 1
l\f tll1lllCl Palomar ~loreno , .
José. Jurado_ ~lartínez.. . '1.
LadlSlao Penas Gran{le .,.. .. "1..... r _ .. !
Dúmlllgo "\ aIela Canelra .... . ... '. 33

Pablo Vinue,m Salas ..•. . ...
Fl'IUlciseo Porqueros Torné ..
Antonio Juan Gallar ~lorIH) .
Tl'ófilo GOllzález Ahad .... . .

:t

»

,.

Procedencia

»
Para la rt'serva ..•.

•
Hec;d.", en campaña

»
Licenciar!o .... '.,
Activo.; •.••.••.•.

»
Licpnc·ado •...•...
Para 11 u'serva ... ,

,.

tro
'tro . ' ...

Sar\:t'nto
C,bo •..•• '
Soldado ••.

Otro •......
, Itro

':iol,iado, •.• , »
·.J(ro . ~

Sargento Lictnéiado ...••...

Cabo .•••...

Soldado •.. '1 »
":' rgento Licenc;ad0 .
..abo............ »
Soldado.. . . ,.

S(\ld"do ..•
Sargt"uto ..
Otro .•.•...
('abo ••. , •.
Olro •...•..
Otro .•

4S6•2 sIC"bo .••••.
363 ftlO " .....

62:;
700
36.
[2~

25 0

CLASES

5°0

50 0
187,.5'
00

9)0

7r·0

625
2S0

6152,,,
75°

Pesetas

I.OCO

1·500

I·SOO
1.50 0
l. S( o
X,SOO

9<7,50 Cabo:." .. ,.
7,0 Otro .....
125 S..J¡~ad" ..
50u ;. Jtro. . ....
aso ~arllt'lIlo,.

1.250 Otro .
75-> C·bo ..
,750 110, .,

1.000 Otro .....

SUtLDO
Clase de destinoDEPENDENCIA O SERVICIO

('
t

J-



_ -_.,-- _..... _-- ....__..--,- -_....... _.---_.- ,._--------_.-

renos. , ~ .
Gu~rda municipal de cam·

3-:-0
2-3-6
6-5-3
4-0-6

3-1- 1

5,,-0

2-0-21
2-1I-:l6
4-"'-12
3-7- 15

2-6-20

36

35
SI

49

51

44

CONDICIONE:-
1~

A¡;¡OS DE
~ -

Edad s~!~
48 \-8-g. .
37 ~~ '-0

53 -5-'9'
42 1- -23
54 a 10·19

-.-l2

51 6-6-7
48 3-IH~

53 .-1) 13
37 ;-0-29
SI -3-23,12-~-25

4~ 2-3-21:

44 3-7-24

36 ,-II-23
48 3- I1 - o
56 .1-5-23
37 2-2-24
047 1-1-26
47 3-0- 1

3-0 - 0
34 2-II-29
60 2-3-0

~!!5?t ..

Ludovico L6pez Rosel •••••••••••.
Marcia:no Sonseca Portanova •••••.
Elías G6mez Rodríguez ,. •• • •••••
Con:stantino G6mez Rodríguez •••••.

SaI1Jalio Rosel Carpintero •••• • ••.
Sebastián Tendero Escalona. •••• .,
Jesds Rlaza zapero •• ,. ,... ". '11
Zoilo Díaz Mingo Alcovendas •.•• ,'

Justo Nemesio Sobrino Aranda " •.
Migu.el .Ruiz Bonilla ., ,. , •• , , •..
Franei..o;. Calzado Prado ".' •••.
Angel l:lobrino Vclázqll(ez .,.. • •••
Angel C!Jatrava García •••• "., ..
Rafael Iglesias Sanz •• ,. •••• , ••.
Francisco Herrero Parra •••• • •..
Br'uIJO Herrero Fer:rer ••• , .•• , ....

A'ntonio Cámam Pérez

NOMBR.ES

redro Regalado Santos ,... " ....
Andrés González Calvo •.•• •••• .,
Claro Blal1lCO Culebras •••• •••.•••.
Anastasio Vidal Tanco Jareño •••.
Paulino Liáñez Aguilar ,... •.•• .'
Manuel Requ~jo Torbaño ,... , ••.
Diondsio Rodríguez Carretero •••••.
Juan Aguilares Nogales •• ,' .•••.•
Mariaoo Moneo González •••• • •..
Man~l Sánchez Vifias •••• ,... , ••.
Juan Pérez Torrijos , •. ' •• •• ..,.

José Antonio L6pez Cámara ••••• , ••

Monuel Parra. Alvarez •••• • •••••
Isidro Rebol<ro J aramillo •••• • •••
Justo Mesa Moriche ,... •••• • ...

Pedro Miga1l6n G6mez •••• •••• .,

~..

~

)

»

•
~

~

~

»

~

)

~

»
»
»

•
»
»
~

•
¡¡ campai'la.
»
~

:>

:>

»
»
~

ProcedellclaCLASES

82 ,~5 :abo ....• ,
73 oldado ••••
730 'Iro ••• , •.
7 o )trO~.. .••
638,75 Otro •••••••
730 ":abo •••••••
730 íoldado , •
730 Otro .

6-50 tOtro .......

2'15 IOtro .......

800 ISoldado ••••

1.700 Otro •••••••
1.460 Otro, ..•...

8:2l,2s:Jtro ...•. , ,
821,35 Otro ..•••••

200 Otro •...•.
180 . Otro .
912,50 Otro .
91~,SO Otro .

1'09II21·~abo .• , •.• " »
89',2 iGldado. . . ~

1. [91,2.' Sar¡¡r;ento ... Liccnci¡¡c'e ........

Pesetas

1.091,'5 ':';oldado •..

I.c61,S8 .J.tro .•. , .••

T.c61,~8 Otro •••••••
1.061.,58 )tro., •..•. IHerido
1.06I,.~8 Otro ...•.•.
1.061,58 Otro •••••••
1.061,58 Otro •.• , •••

182,50 ..:abo •••••••
1.250 'lb o ...... ,
1.277,50 1tro •.•••••

765 Cabo .......

SUELDO

Clase de destino

11 11" 'ldem t ~ •••••

DEPENDl!NCIA O SERVICIO

,
~

l

1449\Idem
10450 Id.m

140c¡IAyunt.o lJ.e
14'0 fdem••

13231 Idem.•
1428 Tdem••
1429 Tdem••

1442 ldem de M4drl.<:OOjos.-Toledo ••
1444 Ieero .. 1" • .,., •••• • ,
144b Idern .... .... .,.. . .
10447 Iclero ,... ..,. ,... ••.• • •••
1441 Idem .... ., .. .... .... .. ~ ,

Bola:fios (Ciudad Real) ••IGUftrda de campo ••••••..
SSereno municipaL •••.•.•

· .... .... ...... ...• ..... ,.1Idem
141 ITdem.. •••• •••• •••• •••• •••• • .'AlgUa~ii Al~~icii;.::·;:: ::
I'P3 Tdero•••••••••••••••••••••••• Alguacil del !'-yuntamlelÜo

~
sereno mulllcipal ••••••••

t4 17IIdem '" •....•...... tI Idem ·.
Idem f'" .

1422/ Tdem... •••• •••• •••• •••• •••• • .IAdminiltrador de pesas :i
medidas•............ c.-.

.... .... .... .... .... .. /AlgUl¡Cil Ayuntamiento •••
· •.• •••• ••.. •••• •••• Jefe de Polic!a ••.•••••.••
• •.. •••• •••• .••• ••.• :: Cabo de municipales y se·

I 301 Idem J po .•••..••• 1,1' , ••••••

4 ,. •••• •••• ..,' .". .,.. •• \ ídem. ,., ..••. ,,', •••••.
ldem .
Serenn municlpnl. •••••.•

143I1Idcn! <[dem .
(Idem .

1434 Tde:m •••• •••••••• •••• •••• • ••• \llrllctlcante ..•.••••..•.•.
143' Iuem de Almorarlier.-Toledo •••••• AuxiUar de Secretada ...•
1436 H~~em de Puerto Llano.-Diqdad Ree) Ser.n~ municipal .....•..
143' Idem de In!anrtes.-Id.eau'. •••. • ... Alguacil .•...•..........

P...ón capataz destinado al
. la limpieza y conserva-

14391 Idem ' " J ci6n de las calles y ca-
.( minos. JI, t •••••••••••

Guarda encargado de la!
. vigilancia y arreglo cel

1440lIdem ••••• , •••••.•••••••• ",.) paseo púb1ic~ dencmi.
nado <La G10rlR'..... 'l

.. Guarda encargado de la
. vigilancia y arteglo del

144t!Td¡:ll) ) paseo público (knomi-
( nallo <SHn Juall~ .••....

• • • 'Ioficial Secretaria .
• , •• [dem 2.0 Id •.•.•.........
.... Alguacil 1.9 ..

Algul\cil 2.0
••••••••••••••

••• , ,Encargado de regir el re-
loj público ..•..•. , .

•••• JI ti I ••••••••••••• ~ •• IPregonero , ,.
Peón de villa .•..••.••...



~i$>
11 ,tI

Ii'
Si
"-
fl

DEPENDf"<CIA O SERVICIO

/

Clase de destino
SUELDO

CLASES]

Pesetas

Procedencia NOMBR.ES

CONDICIONES

AÑO!iDE

~l' en ..••• . . ....• ..

'~" IA.l'lIl1t,o de M.adridej06 (Toledo) . 'IC'>n~erj,.. del ce' enterio.
4~2 IrJi.'m • Illspe, tal urbano . 37 12- 2- 20

2-1-0
3-0-4

4&
13

-
4

-
17

'-0-19
35 '3-0- 0

3-0- 0
3-11-27

48 1 .;-;-8

64
2-2-5
2-4-2

39 1-10-1
35 2-8-3

5- 1- 20
42 ,-3- 19
33 2-11-24
35 2-5-23
51 '-7-23
SI 7-9-,6\ 2-3-0
SI 4-11-21
46 2-5-7
34 2-11-28

2-1I-28
2-10-18

34 n-5-26Is .• f-O

40 2-10-3

39 6-0-01 3-$-3
48 3-0-5
58 3-3-24

34 2-1I-29

50 5-7-25
2-7-[9

34 2-1I-2r
42 2-2-2"

1-8-26
34 1°'10-28
47 7-0-231 4-0- 0 1 ~
~J 2-I1-25

Edad rServicio I mpleo
-------------11--·--·--
Lu.cio Flores Téllez •.•• •••. • •.
Moisl's Rodríguez G6mez .••• • ••.•.
Fausto Gallego l\1ariblanca ..•. • .
Lucilo Gareía Moreno ilIoreno ••..
Dámaso Moreno Moreno •••• .••• ..
Gregorio Yébenes G6mez •.•.••....
Juliún Careía Moreno Gamero •••.
Francisco Cañadilla Mozo •••• • .•.

José Pajares Heredia ••.• .... • ...
Clemente Va1entíIJI Sanz ••.• • •••..
Francisco Pareja Castro •••• • ••••.
Miguel Cañete O:rd6ñez .

Miguel Torres Cru~ • .

Salvador B~jalance LU)1a •••• • .

Grgorjo Lopera Flores ..
Rafael Criado Gaspar •••• •••• • •..
Juan Expósito Caballero .•.• • •..
Tomús Canela C{}bos •••• •••• • •••
Tomás Sánchez Arroyo.... •••• •.
José Cabrera Ramos .•.• •••• •••.
Mamlel Góme7, Verdejo ••..••. , ..

PdJro Dabrio Delgado •••• •••• • •..
Manuel I.6pez Ripoll •.•. ..•• •.

Vicente n(1(lrÍg~z {le la Morena •. "

Eccquicl Ballesteros Saayedra ..•••.
Manuel Bados Rubisco ••.• • •.•..
.Justo García Palomares ••.• • .••..
Moisés Fresno Fernández •..• • ••.
Baltasar Piña G6mez . . • •• •••• . •.•
Julián Sánchez LozallO ••.•.•••••••
Antonio Bellanato Espinosa •••• •.
José Arroyo L6pez .... .... .... ..
Tomás Lorenzo Trillo •••. •••• • ••.
Alejo L6pez Molina .... .... .... ._
Vicente Talayera Peralta .••• . .•...
Juan Algar Torres ••.• •••• • •....
Ram6n Morales l\1artírez ••.• • ...

..

lO

»

..

..

..,.
»
•..
»

..
)

•..
•
)

•
)

Licenciado ••••••••
lO..
,.

..Otro .

",cldado ..•. 1 lO.... . .. .,
~argento ••• Llcenclat.o •
Soldado... • ..
Otro........ ,.

Sargento •.•. !Licenciado••••••.• 1 Antonio Gil Carmona ••••

560 IOtro.......

730

8:1I,2,!SOldado .
1,'095 (,abo ..

9 l,'O ()[ro .
911,5° Soll!l:al1o ..
9 2,5" Ot¡·o .
912.5c Otro ..
9 I 2,50 Ot.ro.••.••••
9u,50 Ot'o •.••••

1, 0 95
r .000
[ .022
1.022

1.9°0

1.320 ICabo •.•.•..
1.320 Otro.••••• ,

1,200 Otro ........
862.5" Otro .•.•..••
862,5(' O ro .... , ..
862,5') Otro .•••••..
875 (')11'0 .
850 Cabo ..
800 Sol!laclo.. " •
800 Otro.....••.
800 )11''' .......

1.500 Sargedo •••.
" \";oldado •• ,.
1>50 (Otro .
750 10tro .

I. 295,75 Sargt'nto ..•• Para la reserva ..•.
1.186,25 eabo........ »
I, 095 Soldodo. .. • ~

1,0'5 Otro... .... lO

1.0 '5 Otro. ••• • .• •
1,095 Otro....... ..
1.186,25 Sargento •••• Licenciado .• , •..•
1.277,5( Cabe...... ,.

d rn ..
Id·m ..

· ~ den! 1" •••• " • ", ..

(dem ..•.•.•.•..•.......
Idero .......•.•.•••••..

••.• ,Guarda del mOnte de pro-
pios , .

... , ....

431lrlem ..

15101Ic1em
1512 Idl:'m
1514 Id.m

1467 Id.(l;ffi •.•• •••• •••• •••. • ••.
14 118 ldem .
'47:3 Jdf'ln ....• ti' ••••••••••••

Capitanía General de la 2.' Reglón

¡Ayurrtamienio de Ell¡CillJaZOla.-Huel-jGuarrlia municipaL .•..•.
1497 J va .. .. Idem ...•... , ~ I ••

Jl~zgado de Primera Instancia El Ius-, .
1500 \ trulCci611, dlel Distri'to l.:1e la Mag->Alguacil ••.••••.•..•..•.

{ dalena.-·Sevilla .••• •••• ••.• '.
1501 Ayuntamiento de GuadahODtu1W.-

"Granad'a ••••.•••••.•••..•••• Guardia municip,I. ••••.•
150·2 Diputaci6n Provincial de Huelva •• Conserje .• '••............
1503 Ayuntami.enito de Cabra.-C6:dJoba " Ponero .
1504 Idem Ordenanu ..
1506 ldem ' J Encargado re'ojes púbj-

c·,s ...••.........••...
15°7 Idt.>ill •••••••••••••••••••••••• Cabo de la Guardia muni-

cipal ...•..•..........
1508 IdE'n1 Idem .

Guardia diurno y r¡(,C~ u no
15C91 Tdern " Idem" ..

¡lrlt'm '" .
........................ 'GUarda del Paseo ..••••••
• ... .... .... • ..., ••.. • •.. C'Jfiser;e l1d Mü,'dero •••
, •• " f". ,... ,t. I ".. • •• , Maestro de oktras .

14551 JJem ~ Villamayor de Santiago.
Cuenca .... .... .... . ....... IOficial 1.0 de Secretarfa ..

IIdem de Moral de Calatrava.-Cill- Alguacil •••••....•••.•..14611 dad Real [clero .. ......... ............ Idem t ••••••••••••

1463 Idem Inspector de S-guridad .
1465 lden: •... . •.•••••, •..••.••••••• Cabo de serenos .•...•

)SFreno.•••••.••••.••• , •.
14661:1em ¡Idem .

Idem, .....•.••.•..•...•.
• .•• ¡GUarda mayor de campo.
• • •• 2 guardas de ídero •••••.

• . •• PeÓn caminero.•••.•• ' .••

14541Idem .



tol
~)

4-1- 0

7-3-0

n-a-Ti
I !-9-~

8-0-11
4- 1- 20
[( -1-1':1

4-11- 13
4' 1-2

0-;;'-

AÑOS DE

3-f.-;}

45 I 11-5-7

5'1 16-C-313'IJ-20
35 2-5- 8
36 :1-7-1

'-1:):'! 6

4+ \1-6 11
6-9-7

37 2-J-17
J'I1'~3

Edad ¡ Ser vicio 1Empleé)

38
51
\3
48
3 1

54
49

---'---1---'

----~~------

NOMBRES

Francisco León Nieto ••...... . ...
Juan JlW-eo Guzmán .... •..• • •..

José Pastor Blasco .•.. •• .. , ...
Pedro Cenera Solar .••• .... ." ..
Justo Hernan 'forán .... •..• . •.•
Nicanor Cifré Fons ...• . .. ' •...
Francisco Palmero Guayalloni •.•...
Luis Moll Moscaroó . ...
Bautista Fillol Borriis ..
Sime6n Coll :MusÍÓ .... .. ,

Adolfo Miñana Gregol'i (1) ..,.
pe-dro Calderon Ayerra .... ..
Frandsco HernárIJez GOl~ga .
Vicorlte Lledó Arbella .... ...• • .
Arturo Zameño Gozálvez (2) .
Salva.dor Navarro Bizqu-elt ..
Enrique Est't'ada Satater , •......•.
José PIl'ig PerpiñL~ .. .

Procedencla

I.7~O

CLASES

Pesetas

¡
1 1 ')"'"1' 11" e. 'n',

• l' • I '"" . .• .
1.1:l '.',\li' l',d 10 '"

l. So'
1 500

1.250

94q
949
919
9H

CONDICIONES

I
» ¡-.:;arltento •••. iLic::ndado.

348,78 Soldado •• , '! •
1,00,) Cabo : •
1.370 Otro 1 •

1.~7·' )rro •••••• 1 •

87') O'ro ..... '11 •
SN )tro.... •
565 joldad,¡ ., .! »

¡
Sa"gento •. PI" e d'~nte 2,c.ivo.
Soldddo •• '.
Otro ... , •..
Otro .•..•. ! »
Sugento ... IProC'~dln'e ¡·ctivo.
Soldado...•.
Otro .. ; ...
Otro ...••.•

1.750 ~argento •••• Ac'ivo ..•.....•... F.ernamlo Góme.z Mira (3) , 28 19-'¡~¡8116- o-o
879 ~oldad.).. • RICardo Fuset Torres ...... 57 9-7- 8
879 : Jtl'O . • • • • • Francisco Pllig Perpiñá ...• •..... 4-7- 1

87Q Otro. • • . . » Enrique Calabuy Bataller 49 4-0-8
879 Otro •••... _ • Miguel Ponf; HUgl~et ..•. 34 I 3-.-0

879 Otro. . . . • • ) Bernardo Gómis Gimeno 17 2--7

1 050 otro .• ' . • . . » JlIa.n Lemus Martínez ..•. 48 3-; -13
1

1.(00 ¡Otro 1 . Allitoui~QlIclglas~eblCl'"'' 1\ 4Z o_~_(l
1 000 Oloo .; • l'Cl'l:g'¡'lll Ferrm<o'o Tello 41 4-"-"

550 ()tro" 1 » .Juan ~ILcó Mompó '..... 1-2-27
;00 Otro •.• , •.. ; • Wcnccslao Soler Boluela 53 3-0 - 11

1 2~0 Otro ",' i ~ Pascual Estevez Company z-1- z5
1,100 Otro ; » José Vila' Glmeno .... 47 <-1-6
1.100 Otro ••.. , .. 1 • Gl'é'gorio García Azclttia ...•.. 4'~ 2-2-24

750 Sar~ento ... Lictnc:,.<!o.l ••.•.•.• Francisco POy(j:la Culebras.... 5? 16-'-01 4-0-8
_ 750 Soldado.. .. • .J nan Candel 01 tega ". 5 i 1-10-21

820 Caho. .• .. .: » IJuan .\padcio CI~ehillo ...•.. 6 \ /3-t - 29
8ao Soldadu...•. ' • .J",,) Sol", 1llc'6gnitu ..•• ...• 54 3- 6- 5

SUELDO

Clase de desUno

•••• \t'~em ., .... , •••••.•...•••

DEPENDENCIA O SERVICIO

zs·
a
1l-

~
:'

ISn¡Tr1PIi1
153!j ldrm
IH9¡TCE'¡U

154'J.Jdt.:m

1s' 51 Ayuntamiento de Cabra (Córdoba) IFontan<"I'O .. " '" .
15:6 Idl::m " ". Capataz de Pt:O:lt''' .

Capltallia general de la 3.' región.
IpO Juzgado Municipal del Distrito Lle]

Norte do Alicante . 1Alguacil ; .
I~:n Ayuntamiento ~e Calles.-Valencia .. lctem .
1522 lrfum ~le lluurl.-:-1dom •... . , Idem .
I~1I8 Llcm de Turris.-Ilem •.. : )G'larda .le ean.po .

Id/"m .
IAyuntamiento de Carcugente. - Va- Aiguacil Ayuntamiento .

153°1 lencía.... •... .... •.•• .• .dem.. ..•. . .
'5 JII!dClU ...• ...• ••.• .••• . ..• Prl'g<.nero I
_536 1(lCI'1 .... .... .. ~. .... .. .. Administt:.,ad r de e 'IlSU-/

mos .
. .". " .. , Aforador de Idcm .
.... .". ..;. • ... Cabo 1.0 de ;del1' : .

.... .. .. Cabo 2.° de ldt·m .
Vigilanle .
ldem ...••...............

154~ IrJC'ln

I
IH3,l<lem

ldem .••................
15411 M¡>m .... .... .... .... .... • ... iln8l?f'~tol' jefe Guar día mu-

nlclpal .•..............
Guard;a n unicipa' .
Idem .

"," •••••••••••••••• •••• 1 dem .
Idem .
Idem...................•

.... .... .... .... .... .. .. ·1 Portero del Economato de
San Frarw::isco .

Encargado de la rec ,gida
1546 10.c11I •.•. ...• .•.• ..•• ...• .•.. basura y limpieza del

calles. . . . . . .. . ',
1547 1dem .••• •... •... .... .... • .•. Cons\"rje del Matadero pú-

blico . . . .. . ¡
155 1 1.dI>Jll loLe 01lerIa.--Idem . AIgU.lcil •. ' '.
1553 TIlen¡ '" " .. Vigilante Docturno '..
1554 Idom de Albul.-Idem....•...•..•• Alguacil ....•...........

Guarda de campo ..•.•...
IS55 1c1rm ldem ..
1564 Ayuntamk,nto de Lezllsa.-Albucete. 'ICabo de Polícía urh4na •.
IS65 Jdem " Guardia de ídem Id ..

~
GUarda municipal de cam-

156611lf'm ".. po ..
Idem••.•. , ••••••..••••.•

{l) DOI af\oa 'f do. cUu de tiempo servid? en camllaña. (2) Dos aliOli, seis mesea y dieciséis dlas de ldem ldem. (3) n s años. diez meses y \,.,intisiete dr.s d., ídem, ídem.



____________11_' ---
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fl'

f
DEPENDE'lcrA O SE~vrclO

T
SUELDO

Clase de destino

Pesetas

, -1---

CLASES Procedencia NOMBRES

\1 CO~DI~IONES
l' AÑOS DE

.-----------.---
Edad \ Servicio 1Empleo

1608 .ILC'.1l1
1613 '.dem
1614 fUC<1ll
1622 rkm

"...

3-~-2

1-1- 2

4-4-4

2-7-0

Z-Il-22

2-7- 1 "

3- -¡ 1
2-Il-2;
2-4-28
6-~-

7-1('- ·1
4-n -9

4-:1-'7
3-2-~2

3-6-(")1.~-i(-0

3-7-8
2-6-J

1-6-.6

2-5-7
0-JI-6
ó-4-lcl 1-5- 1

6-C-22

1 -o-qI9-3-0

6-0-" 1-6-4
2-2-25
2-4-8
5-4- 2

2 U-·I
2- .. -27
"-j-2 1

6-~-o

2-9-1
0-3-0

2-('-1 ~

l-,-JÓ

Iq-"- '9
6-0 015-5- 6

r ~-' -22

;1 3- 8- 2
!

-U-2 1

5-7-22

7-3- 18

·42

62
51

39

35
48

3 1

37

48
3i

34

'2

34
3 ;
30

51
35
ó2

49

47
45
51
51

3~

46
46
51
45
5~

47

Enrique Catalá Yilar . .
Julio Nebot Sabat€r . ..
Antonio Gil Tarín ..•. ...• . ..
Nicasio Arastey García·.... . ••...
Francisco Senent San Luis .... ..
Juan Ramad!a Serrano .•.... ., ..
llam6n CerTera P<:>rp.iñá .... . ..•..
AnaJ'itasio Companis Sandí ....•• ' o

kntonio M::lÍctlc: AglljIar • .
JClSé Beltrán, Borrás .•.. . .
Jos6 Tarín Mar1ínez o o ., •••• • •••

Vicente Domingo Adam Corte .•. ' .,

Juan Muñoz Canalda . .
Pedro Moragues Gimeno .••...••. ,
Ignacio LloI'ca Mont ••.. . .
Patricio Llaréns T-rull .... .•.. .,
Salvador Castan,Y Riyern. .....•....
Emilio Pons Somoza .... .... . ...
Fl'anc.i~co Crespo Chorro ...•.•••..
Frn.nd:,C'o Valls TIo"cndi ,
Luis G. Pantaleón AlC'on'r Cots .•..
Juan Antonio Garc'ía DeBcalzo ....
Víctor Sú,nchez Hucrta ...•......•.
Alberto CON/'S Jura .... .. . •.•..

Bautista AlOlllan)' ~Iollado .. . o ••••

ViCi:ute Llorca Martí .... . ..•....
Amadl'O PeJliccT Tortajada ...• • •..
Isidoro Contreras Caurín ....•...•.
Vicente García Alhambra .... • ...

Anigel Gómez Sánchez ••..

Juan. Jos6 Gomar Pastor .•.. . .•...
.José Hel'nández Milláll . o.' ••••••••

Fernando Buades Ferl'el' ••.. . .....
Bautista Anrlracla Solt'r .... . •....

Fral1d~<:o A~cotlol"i Siln$t1'e .... .•
Jesús Rico Diego ..•• .... .,. o ••••

José Lozano E,;pert o.·· . .
Migllrl Simó Rico .... . .

Activo ..••••••.•••
Licenciado. • •• • ••
Para la reserva.
Herido en campaíla.

•
t

;)

•
•

Licenciado .•••.••

•
•

lf

t

•
Lcd.o y H en Cap.&

:t

•
•
lf

Licenciado. 1 ••••••

t

•
•
•

Llcenciado ••• ,. ••••
•
•
•
•
•

Licenciado•••••• : •
•
t

r icenciadc .
)

;)

•

Sllrgento .•••
'Jtro .••••.
(Jtro' •.•••••
Soldado •.•.
Otro .
Otro .....••
~)fr"1 •••••••
r::abo ..•..

Otro.•••.•••
Cabo •.•...•
Sargento .•••
Cabo .

2.000

1 775
r. \00
r·5 uo
1 . o,
í SOO

l. ~·,o

I SOo

I.:·77·5oISoldado ••••

950 Soldado .••.•
1.09) Otro .•.•.•••
1.'95 1 ')tro .......
1.350 Otro•.•••.••
1.( 95 Sargento ....

r.665 Sal-gen.~( • 1 •

,.r. ~o ::;01<11,00 ••••

7~() C.. bo ...•...
950 Otto ......

15°0

,00

800

l.' 00

2 O')") ¡"'" f.!'" n t",: • I •

9'1," Cdbo ......
r;12,sr'l",oldM\O .,. o

9 2,.o¡(Hro...•....

1.1 6,2 "I-r¡.:ento .•••
..003,7 ISo dado ....
LO'~ .(7; I~ )t1"O ••••••

I l\r..25!Cb, ......
r.~o;.7..;'·'iulf!ód(! .•••
fq 0)0........

7.0 o Sll~' nO •• ,.

1.160 .... ol,nd0., •••
I.JOO Otr·'.. ..
'.' S) (', b '.. . •.•.
l.rSI1 ....::()jnH~() •• ,.

84 r .25 ~a~g' r.to ....

1570 I.Y'lI11lallliolllo '.le Aginet.-Vulcncia .. Oficial de la Secretad"
AyuntaniÍento. , .•.•.•.

1571 fc1,rtl Auxiliar de ídem íd ..
1572 ¡dero .. Escribiente d~ ídem Id .
1573 dem .. Alguacil municipal .
1574 J"tem •••• •.•• •.•• •..• • Alg;¡acilmunicipal y pre-

~
go~ero ••••••..••••••

GU:lrdia municipal. .••...
575 Irlem ¡de

I
tIl •••••••••••••••.••• ,

580 .dem de Pnljña de. Júcar,-Idcm ., AJguac~l •.•••••••••••••.
594 .dc'l1l ello Muscro.-Idem •......... ¡AlguaCIl pregonero •.••••

. Gual da municip~l para la}
596 TdC'lU .," .• ,. .... ..•. ..•. ...• custodia de fincas y fru

t05 cel término ••..•••.
606 'UQm de' Bcniganin.-Idom .... .. Oficial único de Secreta-

rfa •• , •••••.••••• ~ ••.•
do Aclc'J11iz.-Idem .... • ...•• Alguacil: •••••••••••••.
• • •• •••• ••.. •••• •..• • •.• Alguacil portero •.••.•••.
........................ Vigilante rounidpa1......
dio VicllUrmante.-IdOln •••..• Oficial roayor de Sf creta-

ría •.. , ...•.••. l J

162!lhh>m " ¡Idero 1.° de íd. íd ..
1624 .:l1('11'1 AI¡¡uHcil mun cipa l

..¡V¡g¡bnte municipal .
. rdem, •••••.••.•.•••.

16J61,dem .... .... .... .... .... .. .. Id (>m ••••••••••.•••••••
[iietr' ••.••••.•.••••••••.

1628111Jc.m .... .... .... .... .. .... ,,¡Pecin carrinero municipal.
t63

1
i :em ele AIgQn10st-J.d.em .....••..• Oficial mayor de Se<:reta-

I rla.......... •• o·••••.•

• ~AlgUacil Ayuntamiento ..
16J5 /1'10ln ••••• , ••••••• o.' •••••••• ldem .•.•••••••.•. o•••••

Idem ••..•• o ••••• •••••••

1638 ',,1om ¡CabO de la Guardia lT.uni-
cipal .•.. o' ., o o ••••••

\
1~uarflia municipal. .••••

1689 don •••• ..•. .••. •... •••• • .•• l"em)" ..
16.0 :,'¡m Cab()d~ gU8,dadec mpo
16041 1,1<m Guardia de campo ..
16411 :::om ..•. •••• . AIguac>l del JI! gado•••.
16~1 ;km (1,e Pll~,hla Larga.-Idem .•.. ()fiCjHl de S<'crt"tarfa.••••
165:1 i. :c'n .. ·\!.{'Jacil Ayunta,liento •.
1659,.".11 de Ayora,-Ic1em . ..•.. ' ·fi· idl 7.

n ue ;\ecret r:a

66
- 1 jAI';I,:.cil •••.••....•.••

1 Q !~,('In .•...•..•.••••••.•..•..• ·'4'-ln'-'o f' II

1669 1,;1',11 oo ICOf'~eje cel M~taaero .



"CONDICIONES
, ....

-
AÑOS DE
~

Edad 1~I~o

54 \6-'-01 4-1- 1

48 6-0-0 3-2-5
54 1-7-'5

3-~-24

3-0-0
35 3-:-0
56 2-1-18

4'5 3-9-16
2-2-1t

55 I-Il-:1O

47 4-4-2
34 2-8- 15

NOMBR.ES

José GDmez Donato •••• • • •• • •••
Francisco Hada Gadea .
Emilio Gil Pérez .. .. ." ..
Miguel García HeUa •••• •••• . •..
Pedro Diana Franco ••.• •••. • ...
Vicente Na'\'ajarquoe Sayas •••••••.
José MurtíJ!ez :Madrid ••.• •••• • •..

ProcedenciaCLASES

------ I I 11--

I.OCO 'Soldado •... • Juan, Gal'Zó.n Vúzquez ., .. ......
800 Otro •.....• :t Blas MaríQ Ferl'er •• .... .... , .. , .
800 Otro ....... • Teodoro G6mez Bonadceh.e ••.• . ", ..
800 Otro, .•.... :t Raf.ael Kavaja.ql~ Zagarriga .....
650 OtlO •....•. lO Francisco ZabaUos Mares •••••• o' •••

Pesetas

I.U5 ¡Sargento .... Licenciado ••••••••
812,25 Ot'o ....•.• ~dem ••••...•••••.
812,25 Soldado.. •• •
8:.n,25 Otro....... •

1.5°0 Olro....... •
900 '..:abü....... )
9. 0 Otro....... )

SUELDO

Clase de destinoDé'J'!:'NDENC[A O SERVICIO

1683 [,:ln11 , ... I.t. '" . .. , . ... .
1786 l.Llem .... .... ... . .. , . ....
1687 Il10m •••• • ti. .... ,. I I " ..

Capltanla General de la 4.' Reglón

16701 \yuntamiento Ue Ayora.-Va1enda .. 1Cabo de vigilantes noctur-
nos .••••••.•.•••• f"

6 [d
' ¡Vigilnnienocturno •••••••

171 eJn 'f" 4'" •••••••••••••••• ¡dero
t •••• , •••••••••• ,.,

167.2 ldem •• ,. ..... •••• •••• •••• '" I Peón v~cinal., ,., . I "'" ••

167 j ll18m •••• •••• •••• •••• •••• •••. Auxiliar de Secretaria ••••
1680 Idom de ClIe1l'a.-Idem •.•• ••..•. Algu~,cil pcJrieto., •••••••
16.~1 ídrl1l dem plegonero .
168, 1u.f:lU •••• •••• •••• •••• •••• • ••• Cabo de guardas Ulullid

palee de campo .• , ••.•
\Guarda de idem •.•.•.•.
lIdero l ••••• •

• •. . IVigUante para el casco de
la población. . •• . •..

•... ,Cabo de serenos ..••... '

1 f • t •••

~J • 1 i I I r 11
,¡I,

G',.,
Ó
li'

;.

1697

1698

1699

Ayuntamwnto de Cas'te116 de Ampu-
1'1 as.-Orrolla •.•. •.•• .•.• . /Algu.- cil. .. ••••...••• •

rkm Guarda rural .

[ ". . ¡Se eo') sepulturero •••.••
uCln ••• I ., ••• " •••• I • II I •••• d cm •• J I l. II " 11. I t.,

1.8a5
1.8 J 5
\,095
r .095

"'arl-:eilto. "
Otro .••.•.
50l>1?-<\0 •.•.
0[1'0 •••••.•

Licenciado •.••••
[1erido en campaña.

:t

:t

Pedro Mira nda Pellicer •••. . •.•.•
Enl'iqu¡e Millán García ..••..••• ,
José Joli Soler .... .... .. ,
José Vicente B€rnal •..• ., •• . .

57
39
56

6-0-01 3-9-7
n- 5-27 1-7-13
.-1-1'
2-6-24

Capltllnlll Oene~IlI de la 5.' Reglón

17'

1721

'1720
187,5ol0tro •••••••

36 I 3-0-0
2-9- 10

40 (-2-.13
36 2-q-24

40 2-4-22
39 2-10-21

29 1-2-18
~7 2-3-20
41 -3- 1 <;-

37 ·-Il-22

48 l-8-22

55 2-1-26

53 7-8-18
2-9-25
s-s-23
I-rr-b

Vicente Eeltrán Agl'amunt

Ismael Abad Molincl' .... . ...
Estanislao Mangriñim HoUrígllcz .,
Enrique Zorl'illa Marco ,.... . ..•. ,
José Frías ~1ingarra ••. • .. , ..•.

Evar1sto CuaI1.ero Herruz ..•• • .
Julián Joven Maríll •... •.•• . .
Sime6n Cha,-urría AtÍl'nza•.... ' .•..
F1'ancis>co FenoUosa. Cas3.'s ..•. • ...
Vicente Man,gl'lñán Hool'íguez ....•.
Vicente Gregori Casanoya ••.. . •..

Joaqu;in Bll:l'gu-e'te Garcln ..••

José Dirlgo "hago .
ALelardo Inksl:a Villacañal ..••.••.
TCO\lOl'O Tol{)~ a t: il .... .. .. . .....
Juan ('!lu~a 'fol03a .. ,. .... ., ..

lO

lO

~

~

)

:t

•,.
,.
•

•
•
lO

lO

)

?Ira la reserva.••• :

Otro •.•..•.

Cabo .
Olro .•. '.
Solelado •.•.
Cabo ..••..
Otro .
Otro .•.•••.

O~ro I •••• I

Cabo .
Soldado ••..
Otro ., •••••

Soldado .••
Otro ••••••
Otro ••• ,._.
Otro ••..•.

200
100
IOn

750

9°0

9°0
1.400

730
no

75°
I.t95
1, 095
1 200

850
850

''1cú ldcm de MOl'ata @ Ja16n.-zaragozaIAlgU¡,H VOl. púb'ic:1 •..•.
1707 Idem •... •..• .•.• •.•• ••.. '" Gusrcta munic·pal •••... , .
17" \yunt.o ~le GeD. de Albarrac1tJ:.--Terupl [ciem.. • .•• . •. • •....••..
17" ldem <10 Vall 'Je Us~6.-Castcll6n .. ¡Oficial .0 o,:: Eecrc:t~IÍa,.

1
\Algu:íc:l, .•....•. . •....

17 4 {em •.•• .••• •••. • ..• ¡[dero
17 16 :lcm "IEoCargad~'d~' j:~ ';~i;j; ~

de am bas pa roqui:. s •.

(
'1 \Sereno. ••• •. ••.•••••.
"11 ••••••••••••••••••••• " ,ld,...m
"iD ••••••••••••••••••••••• 'Ic"s; j~'d;'l' M~t~d~r·o·.. :.
['l!J •••• •••• •••• •••• •••• • ••• Enc rgado de las agtlas elc

la tuent~•••...•...•.
el:1 •. ,. .•.. •••• • .• o o... .... ¡cabO de peones camine

ros •••••• , •• I , •••••••

1'7'3 \cm. • •• ••.• .••• •.•• ••.. . ... Encargado de la llmpie1."
de hls fuentes p'íblicas.

l'taJ (km üc Sus.-Zo.ragoza .•.... . ... OficIal 1.° de: ~ecretaria ...
\,~\ <J.¡;,m l\e Y\\\()nde~Il.\6n..-ld.em •••••• \?uarda municipal. o ••••••

demo ••••••• oo•••••••••



f
Ir DEPENDENCIA O Sl'!RVICIO Clase de destino

SUELDO
CLASES Proeedencla NOMBRl'!S

CONDICIONES

ARos DE

--------------11--'--1-
SI

1-1---------1 I
1'73 q AY1untamiel1to de Andorrá.-Teruel•• 1Guarda mudicipal de cam·

po a pt.e ". f.'

Peseta.

I

9' 21SolSoldado .••. J Francisco CauúIh Izquierdo •• • •••

E'tIad !Servlclol¡;mpleo

2-5-11

capltanla ¡eneral de la 8: Región

17381~UZgfUo Municipal de San Sebas-
tián.-GuipÚzcoa •.•• .•.• •••. •• Alguacil •• • .•••.•.•.•.•

17391AyuI1tamiento de Vll1arramieL-Pa-
leneia •••. •..• . •.... I\uxiliar de SecretarIa ••.

17<121I.kill /" Celador del Matadero ..
Jllzgado de Primera Instancia e Ins.~

1743Z trucci6.n de Cervera de Pisuerga. Aliuacil .
PalenCla ..•. •..• .•.• .... ..•. .

» IS?rgento •.. Activo ...•. , ••... José Fernáni[ez Alonso (1) ........ I 3° r-1HSI n-,
I 500 Cabo ....... • Lucas Rivero Sánchez ••.••••••••• 37 -,-n

600 Soldado .•.. » Julián Gutiérrez Ibáñez •. ..... .., 49 4-9- '3

'.750 SlIrgento ..• Liceftciado .•••.... Rafael Muzas Ibars •.•. .... .... 3' 6'5- J 4-9-

capltanla general de la.. 'to. Región

17471Ayurrtamiento de Carbonero Mayor.
Segovia ...• •..• ••.. •••. • 4.,,' Alguacil .

\
500 Soldado •.•• • Pedro Rubio Pascual •••. • ••. , ••. 33 2-8- 15

Sargento ••• ·IA~tiVO."" •..•.• '1 José ?,árr!lJ!§a Ballesta, (2) ..•. ., .•
ldem . • .•• Licenciado•••.•.•• IgnaciO Martin ValleJO •••• • ••••.
Soldado '" ) Pedro Lozano Ru.;j .••• •••••••• • ~ .•

l. 750
1.750
1.800

•
(O l:l-u-18

6'U' 1414">S-o
6-0-0 3-2-0
3-0 -9
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34

JOñCjuln Rodriguez Martln ......»

capltallla general de la S: Reglón
1

I ?49IAudiencia :territorial de Corutia ••.• ~AlguaCil •••• , .••• : : ••••.

1750 Ay;untamiento de Ortigueira.-eorUflal~~;:li~;,d·~ ~~~~tarf~::::
Comandancia ¡tnera1 de MeUIla

17551Junta l.le Arbitrios de Melilla ••.. IMozo de limpiua del Ma-
tadero público 1 1,825 ¡Cabo." .

-----..--_.- .,

(1) Un,ai'io dos meses y ventiocho dias de tiempo servido en clmpaña, (2) Cuatro años dos meses y tres dlas de tiempo st:rvido en mampaña.

Los destinos no cónsignados en la relación anterior han quedado desiertos unos y anulados otros.

Madrid 18 mar~o 4~ 1924 .-EI Subsecretario, LUis 8"má~~ de Castro.
•

'.

..
'"
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Cabo; José Gogo Fernánélez.
Otro, Luis Galán Baz.
uteo, ¡'edro l'érez González.
Otro, José, G6mez Hernández.
Ot1.'o, AnlIel Cordón Hulz.
Otro, Felipe Gólliez Muro.
Otm, Juan Josó García 'I'ubio.
ot;o, J.ui$ Garoda Gard6n.
Oll v, José Pal'diñas Velo.
011'0, Angel I'a&Cual Omeñaca.
Ull'O, José Maciá pórez.
Otro, Júsé Soler Vergara.
otro, Francisco Bayo Maestro.
otro, José Vázquez Gayoso.
Otm, José Vicites Fcrnández.
Otro, Manuel Cubillo Aguado.
Otro, Jesús Seoane Br'()(lo'l.
otro, FlOI-endo Torres Becerra.
Otro, Constantino Pérez Car6n.
Otro, Vf.ctor Mella Branda-riz.
Otro, Manuel Alonso Juheto.
Otro, Anton~o Armada Barr-eiro.
otro, Bernilrdo Alvarez Freijed6'.
Otro, Eusebio Rieo Sánchez.
otro, Ildefonso G6mez García.
otro, Pedro I.6pez Candelero.
Soldado, Vicente L6pez L6pez.
otro, Joaquín Dfaz' Paz.
Otro, JUlian Díez N"ieto.
otro, Santiago Delfa Martíh.
otro, Nicolás Caz6n Martínez.
Otro, Abel Castelló Daros.
Otro, Aniceto Carbf1l1o Fernández.
otro, José Cafias Blanco.
Otro, .Jwm Bautista Cucala Sancho.
Otro, Antonio Lobato Castaño.
Otro, José Antonio Leiro Pacios.
Otro, José Méndez González.
Otro, Faustino Manzano Marcos.
Otro, Antonio Miranda Fernández.
Otro, José Muñoz Munuera.
Otro, Antonio Murcia Gallego.
Otro, Jesús Macia Macia.
Otro, Fermin Labandeira Tomé.
otro, Francisco Jiménez G6mez.
Otro, José I1lobre Barco.
Otro, Doroteo García Bullido.
Otro, .Toribio García de Acilu ~l\g,ti.
OTü Juan. Antonio González Rosa.
Oh'Ó, Luis García Marlín.
otro, Manmjl, GarC"Ía Ruiz.
Otro, Francisco Gil Chac6n.
Otro, Perfecto GonzáJez González.
Otro, CavetanG GonzáJez Gonzále.'l':.
otro, Módesto GaHnrlo Barba.
Otro, Ulpiano González Adfin.
Otro, Ignl1cio García Gutiérrez.
otro, Ramón Gl1m.ir "BTasco.
Otro, Antonio Ferreiro Lamas.
Otro. Cayetano Fernández Espiga.res.
Otro: 'Miguel Higes Garc1:a.
Otro, Manuel Expósito Falc6n.
otro, BernRrdo ESPRfiR Alaz6n.
Otro, Ram6n Moreira Lista.
Oro. Ramón Martínez Rey.
otro. Marcelino Ferniíndez Martln.
otro. Ric.flrdO Pefia García.
Otro, DominllO Pmwual Rata.
Otro, Jesé Puente Soto.
Otro, Diego Ml1rtín De1¡rado.
Otro, ViCBnte ''fadrona Grau.
otro. Celso Morinl1 Chiller6n.
Otro. Graciano García ZornOZll.
Otro, Fi;lih€>rlo Slinchez Yliñez.
Otm. Rl1mnn Rc>v 01.1~~,r1o'l.

otro. Antonio Beltrán Jiméne,;.
Otro, Camilo Vázquez Payo.

Por no ser liceneiad08 abSOlutos

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado fuera de con- ¡
curso por los motivos que se expresan. ~

Qi
~

~
I

Sargento, Ramón Calvo Bello:. '
Otro. GregoTio Car.r.aseo. GutIerrez.
otro. Aniano Muro Bemto.
Otro Juan Ma1donado Redondo.
~ Antonio More;no Massa. .
Otro Francisco Pemarol MurI11o.·
Otro: Rcque Patiño Bar.
Otro Eladio Nebreda :Leal.
~ Manuel Vázquez Vergara.
otro M:il1án Pérez Gonzá1ez,
Otro', Constantino Alvarado Nov,:oa..
Otro Cándido Rodríguez Regue1ro.
Ca~, José López 'Márquez..
Otro, FrancülCO Chac6n Tal'1za.
Otro. Gabriel de cetis Castro.
otro, SlUltlJago Larca Bermejo.

::ial'h"Cllto, 'l'o,más U beda Sánchez.
O\J.Xl:, Manual Hodtíguez Vázquez.
Otro, .Jl~an Vícenw Hurtado Hortiz.
Otro. Vicenm Serrano Abad.
0tl'O. Jo¡¡,é Antonio Navarro Martínez.
Otro, Fernando Ferrer Montes.
UtI:'eo, AlbertO l::leI:Taoo va.uua.
Cabo, DlonJsio Uaj,~ue UótUCz.
Otro, Angel Hernández .A;I~a~a.
mm, llamón Campo P.njariño.
otro, Manuel BorderIas Maynel'.
otro. José Garcla Morcillo.
Otro, Isidro Carrasoo Salcedo.
otro, Damiá.n Marcos Rodríguez.
otro, Antonio Rubio Díaz.
Olm, .TrJ5é Diestre García.
Otro, Hú1iodoro Aguirre Gardeazábal
Ot.ro, Manuel Bermúdez I,ópez.
otro, Conshantino Ramos Real:
Sotoul0, Daniel Caamaño Espasandín.
Otro, .JosÓ Doslil Creo.
Otm, SaJustiano Parada Vega.
Otro, Aman'cio Cerdeira Pinal.
Olim, José Colomer Grau.
Otro, Francis(}O Leiva Carmoha.
Otro, Niool.ás JUIHml Baralo.
ütro Carlos Lucía Sanz.
Otro' Eulogio Leiro Rodríguez.
O~ Manuel Rodríguez Srulas.
otro, Fulgen~o Castro 001las.
Otro, José IJasierra Abad.
Otro Fermín Juaneda Gayán.
Otro: Florentino Rojo Melgar.
Otro, Camitl) Ra.ma L6jlez.
Otro, LucRs Cubero Blanco.
Otro, Vicen.te Girbes Castell.
otro Hila:rio G6mez Revenga.
Otro: Dámaoo Bruno Martfn Marcos.
Otro. Lu'a Núñez Rón.
Otro, Antonio Súarez Veiga.
otro Eusebio Gara16n Mateo.
.otro: FideL Romero Alvarez.
,Otro. Ramón Seijas Garcfa.
otro, J:uan Labi'ador Lahuerta.
Otro. José Pérez G6moo.
Otro, Francisco MJ.noves Uba.ch.
Otro, Joaqnfn. Hernántlez Roger.
otro, Segun{lo Hen.che Rodríguez.
Otro, Rafael Asenjo Sanz..
Otro. Angel Enjalme Jarre.
Otro, BrauJío Mosquera Guzmán.
Otro. Demetrio de Toro del Amo.
Otro. Salutor Rodríguez L6pez.
Otro, José Santos .Lago.
Otro, Oleg-arío Fernández· Bernalte.

Por Ttmir las iJi,<;¡f;l1nelas fuera del oondncto de la \Amo-
. dllall militar ,. ~ dooumentar en forma.
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2l(JUm;u, Domingo CUl'bullo Rey.
Otro, Vl'OOllte carpi Morel1
Otro, Juan Carretero Gordilk>.
otro, Valent1n Campos Gómez.
Otro, Faustino Aguado serrano.
Otro, Andrés Ramil Oorral.
Otro, Luis Mayordomo de los Heros.
otro, Manuel Seoane Seoane. '
Otro, Modesto Zotes Pérez.
Otro, .Alejandro Sel'l1allD Cámara.
Otro. Mariano Tr11pita Sa.l~ador.

Otro, Baldomero DiéguteZ Sierra.
Otro, Gregorio Martiáñez Narváez.
Otln, Eu¡gemo Pérez Tomé,.
otro, Pabio Bejaraoo Lorenzo.
Otro, Lorenzo J imeno J imCl1O.
Otro, Manuel Olveira Send6n.
Otl'C\, Vlc.:toni ano Pranl{)j,¡;co Alcasena Ecl¡¡anrl i.
Otro, Mw:iano B1ascD Uuboles.
otro, Delfin BLasc.:o Cuboles.
Otro, Julián Bellota Orejas.
Otro, J uao. Boyero y Boyero.
Otro, Juan Julián Baustita Lafuente.
Otro, Antonio Butr6o. Rfus.
Otro, Antonio Beltrán Avilés.
Otro, Toribio Bal1€Steros Sánchez.
Otro, Urbaru:> BLasCo López. '
Otro, Manuel Rodríguez Carrasco.
otro, Oonstancio Rodríguez Zurdo.
Otro, Manuel Reino caL.
Otro, Emelicio Rodas Villa:rrool.
otro, José Fr~ Mingarro.
Otro, Julián Guijarro Jiméooz.
Otro, Manuel Andrade Dom1nguez.
Otro, Baustista Santos Oreiro.
Otro, Eugenio Sánckez Ríih:arte.
Otro, Nícanor Jim.énez &10010.

,Por no justificar SIl situaci6n con relación al último
destino que ~ les adjudicó po;r este :MJnJsre:r1o.

Sargento, Pedro López :L6pez.
Otro, Juan Soutullo González.
Otro, Clemente Luján Serran.o.
otro, Severino Vázquez Rxiríguez. '
Otro, Ti'burcio Pérez Palomino.
Otro, EstebaD; Martínez Llorente.
Otro, QermánGonzá!ez Gareía.
Otro, Enrique Fortea Marco.
Otro, AntoDlÍo Fernál1dez Feij06.
Otro, Adrina. Medrana Garcfu.
Otro, Jacinto del Mol.ioo y JunOice.
Otro, Jo..é Gareía GouzáleZ.
Otro, JO'ilé María Martínez DiaZ.
otro, Carlos Veloso Alonso.
Otro, Antonio Pardeiro Lamas.
Otro, Mario Perea Oasteblan.que.
Otro, Pedro Herrero ValL
otro, Miguel Roo.ríguez Lópeil.
Otro, Ramón Méndez Casar.
Otro, José Lorigados TefP,
Otro, Manuel L6pez V.I1lar.
Otro, Manuel Rufo Suá;rez.
Otro, Angel¡ Blonchalo Ocafia.
Qtro, Rogelio J imén.ez del Castillo.
Otro, Antonio Inc6gnito Freire
Otro, Saturnino Sánc.hez Alfaro.
otro, José Tej6n. Rodríguez.
Otro, Manuel Herrero Fwmtes.
Otro, :Bartolomé Chaustre Alva.rez.
Otro, EugenJo Mosquem Rodrlguez.
Cabo, Q!sáreo Fernál1dez Vázquez.
Otro, Antonio OJrral Fernández.
otro, Francisco Soto Planillas.
ütr-o, Lino Varela Cosen1lo.
Otro, Gerardo Porto Inc6gnito.
Otro, Juan Martín González.
Otro. Aristarco Porro Trincado.
9tro. Marttn OI.iment .Alegre. .
~ FrancIs:lO Ba.'t"IDllno GaT"e1a B'T'l'f)':.
Otro; Mol!o Góm~ Sátlchez.
•

Cabo, Serapio Fernández Pedrpnzo.
utro, Manuel Otero Gómez.
Otro, Ramón Pérez Barba.
Otro, Ju.an Antonio :Bohe Bardelia.
otro, Bernardo Pérez Díaz.
Otro, s.atUI'IlÍDO Adán Sánz.
Soldado, Francisco VareJa Pardo.
otro, Serapio Serrano Acevedo.
Otro, José Franco Fer<t1á1!íiez.
Otro, Juan Mataix Ooll{;a.
Otro, Mal1u.el Mal'Ía Vi],a.
Otro, Juan Bal'rado Barl!ui11a.
Otro, Inocente Mal'nnez MilJgoie.
Otro, ValeMín Uíaz l::lal1 Lo;;.
ot!'O, José Hulz: I::lúllchez:.
Otro, Nioolás l!'üal DIaz:.
otro, Halmulldo lWmÚ1J CasLillo.
Otro, Manu-el .l!'erllúlw~/' l'(:l'CZ.
Otl'o, JuOO <larCÍa -l1aL'O.
Otro, l:'edl'o LI:íllcz .hlllJ'Íque.
Otr'Q, Gregorlo Lklún üar'C.Ía.
Otro, Miguel Al'tes Fet'rez.
Otro, Jesús Marco (Jalvo.
Otro, Nemesio Hdll'rgucz Fontancda.

Por exccllel' de la edad H.glumcnta1'Ia.

3 argento, Casimiro Ll:Íl'o Bonzas.
Otro, Camilo Rodríguez Ogctl.

¡
1 Otro, Manuel Hod.1'lguez lIlo,quera.

Otro, Oelestino Cambero l'ajares.
; otro, Pascual Vela Cant€l'o.

t

I Otro, Estanlslao Paluo Teruel.
Otro,· Rafael Sabino Rinwn.

.
otro, José Maria Cereijido Leiguarda.
Cabo, Manucl Hodrrguez López.

l otro, José Uonzález Goat.

I
Otro, José Diz Alval'ez.
Otro, Calil:to Manle6n Mendiola.
:)tro, Ju;an Ruiz García.
oJtro, Benito Juan Conle Estévez.

< Otro, Jenal'O Sinde H.odríguez.
:)tro, Tomás Ricoy González.

I Soldade, Benigno Otero Hod.rígnez.
Otro, Ram6n Rivera Randino.
Otro, Ramiro Gel'deil'a Villanueva.
'Jtr-o, Mariano de Cea Sunchiz.
)tro, Miguel Gallardo Roldán.
dtro, José Llacel'a Torres,
.Jtro, Jacinto Rey de la Iglesia.
Jtro, José Cavanas Garcia.
Jtro, Santiago Cachón Rodríguez.
~)tro, Juan José Ca.stro Franco.
otro, Vicente Ferrere Diago.
Otro, José Méndez Ménd,ez.
Jtro, Ramón López Soto.
:Jtro, Dionisio Rodríguez CorUero.
,Jtro, MigUel Gviiérrez Gutiérrez.
Jtro, Román Gal'cía Hernández.
Jtra, José SantCl'3 Ballarobre..
ltro, CándLio Mar:i1ío Botana.
ltro, :Manuel Pérez Gómez.
Jtro,Vicente Caste1l6 Cucarello.
¡tl'c, TIdefonso Fernández "Fernández.
itro, Antonio Vázquez Araujo.
)tro, Domingo Albo1'és Martínez.
Jtro, Juan Sánehez Gónzalez.

'or solIcita!' (!estinos no annnclados en el, Pl'e'leDl.
eoneuJ.'lllll.

'argento, Filem6n Jirnénez Gómez.
¡,ro, Pedro Jiménez Pomel'.
'abo, Serll.pio Bolaños Lóp€z.
,Juada, Feliciano Echevarría RaIlÚrez.

:lro, Ruperto Garera '1'orner"Ü.
Hro, Eul.lgio Dorado 1I101'eoo.
ltto, J,;Jdoro CoI'tine;; ber bes.
)tro, Aquilino Unilabarrena Sánehez.
,tro, José Faya Gamboa.
'tro, Julio Fe1'nánct.z Miguel
,tro, León Navarro Valero. •
;~ru, BIM Val'a Cr'<;<:P'':''
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Por no acreditar hab~ prestado servicio eu filM.

l,;:d.JU, JU6é velu Incógnito.
J LI'U Dauiel Hu jz MLw:tínez.
"ulu.~<lu, JJel'Ualdillo CLl-IlIpO Barroso.
ULl'O l'a.sc llLl-l .M artínez 1'tlrez.
utro' Jadnto 1'6rez Garcla.
UI¡¡'-: Juan Jos6 1'érez Ruiz.
'Jtl'O; ll'l'aucisco Fáez Estévez.

Por no ser inutilizados en cam:pa1la ni de sus resultas.

.:5oHaHo, Juan Albanell Raglfé
Utl'O, José Díaz González.
Otro, Eloy Quirós Francisco.
Otro, Emilio Fernández~.
Otro, Mauuel Castro Castro.
Otro, Juan Pou Pujol
Otro, Francisco Fernández Rodriguez.
Otr-o, Ramón Dios Blanco.

- • .t~ l 1 • lo <. •

1!0r no aC1Jmpañar copias de su UOOII!eia alJSl}luta en pol·
pel de 0,10 eéntl.mos.

Sclda.do, Francisoo Araoiaza llikolUUd·l(;ilJUl'.
Otro Francisco Planesas Ponokda.
Otro: Marcelino Herráiz Dolz.
Otro, Manuel Castr-o Bauzas.

Por estar pendientes de credencial.

Sargento, Antonio Lorcnzo López.
Otro Fas·cual Gil Vic;ente.
otro' VÍJOOn¡Le MarLí-ncz .b],s.rLar·l1c;h.
.OtrO: Vioontc Añcces ~ClT1.¡,j~Q.
Cabo, Antonh) MOIlLer-o DOffilllgUCZ.
otro, Juan 13aena AlfollSOo ,
otro, Alll,mju 1(O'dJ'igll'eíl HOI'l'l1JO.
otro, José Martín H.omero.
Sol<]¡u.do, Co11$0010 Uóm.ez Mait'tínez.
otro, Juan Sánc;l¡,<;z Nuval'J'o.
otro, Juan L6pez L6pez. .
Otro, GUilIlCl'"illdo l:Ulllazo Gamazo.
Otro, Antonio EsLél.>ez ~illldlCz.

otro, GinGs Cantos .b]ngtú<lanos.
Otro, Angel Suárez Ramos.

Por no haber sido movilizados.

Sargento, Antonio Ahtero Paredes.
otro, Manuel García Alonso.
otro, Manuel García García.
Oabo, Mau~l Mira Díaz.
Otro, Antonio García Parga.
Otro, José Be!rtlulla;¡ Ramos.
otro, José Areosa Penedo.
otro, Ed:uardo Fernández Oriol.
Soldiado, Cosme Costa BolllZa.
Otro, VÍJOOllte Yáñez Méndez.
Otro, Maunel Mariño Fernández.
Otro, Jooé Millán VerHe.
Otro, Elíseo Moscaso Rojo.
Otro, LUJCas Barbasán Vidal
otro, Amomo Díez Sanmartín.
Otro, Pedro Tristán López Prieto.
Otro, Juan Pernas Guerreiro,
Otro, Manuel Pais Aboy.
Otro, José Lago Picó..
Otro, Ramón Hambre Hombre.
Otro, José María Pombo Suárez.
otro, Andrés Prieto Armada. .
Otro, Constanrt:i.no Reboredo Ell'as.
otro, Manuel Pensado Tomé.
otro, Jooé Troanes Mato.

:Por venir sin legalizar la copia de 811 llcencia nbs:'. •

SoldaclQ, Juan Valcárcel López.
Oil'o, Dionisia Alonso Alomo.
Utro, Antonio Viceiro López.
Utro, H.osendo Corral Rodríguez.

Por no acompañar certificado de aptitud lisies expedi·
do por médicos milJiiares,

,;alJU, Venancio Albillo de la Oruz.
ULl'ú, AlI~ü'Gs Lúpcz Gómez.
0Ll'U, MalW'ü .L0pez•
~;<l.1u.~.:lo, 'J olllÚS ltl'au Pbl'ez.
vlru, lluuudo B Uitl'6I1. Oruz.

PUl' no remitir íntegras las copias d~ su licencia ab
SlllUta.

;:;argento, Pablo F0rnández Alcina.
-Jabo, JUu,u Fúl'llÜgO Alonso.
.:)aluado, Ernesto Martíuez GarCÍa.

, Utl-o, Emilio QuJles Ceb~ián.
. Jtl'O, Pascual H@Dta Saez.
~ Otro, José Blanco Chávez.
, otro, Manuel Garda MoDltoto.
d ütrq, Za.carías Vela Cabrerizo.1Otro, Antonio Torres Cusach.
J Otl'O, Benigno Camoura Eijo.

I
\
t
i
i

-. 31' nQ acoonpañar certificado de aptitud con nota iJe
bneno.

I
'01' 00 venir debidamente roin~ 188 eepias ~ !tU

:abo, Tomás Herra~:~:e:,bSOJln'tao
.oldado, Rufiup POOrerü Mu:lioz.

Por nQ expresar la clase de desIiino que, solieli'fto
01dallo, Ruperto Montes Marugán.
¡tro, Antonio Jover GarcIa.

Sargento, Ben:Lto Arévalo MaI."tin.
Cabo, Inda]eoÜo Gómez Arias.
Jtra, Lorenzo García Higueras.
Soldade, Gregario FUe! CaJd1e:!:'6n.
Otro, Amando Moreno Castro.

Por no acompañar copias de su 1iooneJa abSOlllt&

Oabo, Victoriano Castro Vilartlíio.
;oldado, Nemesio Varela Bao •
)tr;o, Cosme Antón Peña-S:im.6u.
>tro, Constantino González Dorrego.

Sargento, Juan Suela Jiménez.
Otro, Julián Fernández García.
Otro, Cayetano Antia Ogueta.
Soldáio, Ramón Cabana Pérez.
Otro, Víctor Ruiz Ibá:fiez.
otro, Teodoro Bravo Pina.
Otro, Emilio Garrri.do Martínez.
Otro, Pas:..ual Garíguez Badenes.
Otro, Joaquín González Aparicio.

Por no aoompañar certificado de a.nce.cedentelS Dé:::
~.. '~.. .

SargeIito Juan Bautista Vázquez Subiela.
Otro, Rodolfo Rodiríguez Garda.
Oabo, Pascual Br'ihuega Expósito.
Sol.<1ad.o, 'Cefarino Soto Alvarez.
Otro, E~nio Domínguez Urantes.
Otra; Daniel Montes Alvarez.

Por haber sidA) anmados los destinos que {}ed¡ !j

Cabo Hermenegill10 Sanjuán Varela.
Otro,' FranciscO Soto Mourin.
otro, Andrés Rodríguez Caz6n.
otro. Antonio Varela Yá:fiez•.
otro, José Doval Espbeira.
Soldado, Antonio Riobo Rieiro.
otro, Ar~:toni.o I!u~rt:oIs o.arcI¡¡,.

::trgento, José Jiménez Cast.el.1ó.
::tbo, Antonio Marcilla GarcIa.

.) tro, Jesús Ropero PéreL.
"lldado, Carmelo I..6pez AUlmna.. . '



~ú!o.ado, Francisco L6pez y López.
Otro, Antonio Miró Gamián.
Qt.ro. Gabriel Rod,t'Íg@z 8áDlChez.

e
Por estar lnhabllitad08.

~aI'gcnw, José Fernández OJea.
otro..Tj>o.~fu: Rodríguez RodrIguez.

A Toluntad propia.

';oldadú, Pedro DIaz Ruiz.

Por no f,enetr dereeho a fOil beneficios de la ley por su
eondicl6n de ser de complemento.

'Rrgent/). Domingo Fi.gucLra 81\.Jo.

Por no t~ner' Intachable condutltn.

\'abo• .Benito Labandeíra Va.re1a.
1)11'0, Franci::;co Rodríguez Rosado.
'oldMO, Martín Arostegui Morán.

Por no coIncidIr el primer apelUdo con que firma la
InstancIa con el consignado en la 11eencla abSGlllta.

';olxiail.o, Antonio Bru CasteJ16.
l)t1'O, José Losada Martínez.

Por venir sin autorizar b. inStancIa por el inmresado

',)ldaJ.lo, Bernardo Banreiro Lafuente.

Por tener notas desfavorables sin InvalIda....

'~abo. Salvador Sáez MarIn.
Otro, Benito Pereira Diéguez.
Otro, Pantino Poz6n' Carretetro.
SoldaA;1o, Dictino Unqueros Rodríguez.

hr no aoompañar copfl/lS de 811 IIceneia abSoluta.

Sar'gento, Antolin L6pez Bache.
Cabo, Manu ~l Casais González.
Soldarl@, Antonio Nogu.erol Roddguez.
otro, Agustln Lois Lois.

Por no acompaílm- dOCuIWlnto alA'1ute qtlfl aeredt. su .
situaci6n mIlitar.

SoluaUo, Man1l1cl Froire Pe<;l'l'o.
otro, Gregorio Navas Marcos.
Otro, Juan Royán Gallardo.
otro, .Jooo ..Mbadalejo Alvarez.
Otro, Faustino GarcLa. Arias Manzanaro.

POol' solfcltar destinos :reservados 80Imnente a 1011 IndivI
duos '1 clases de tropa.

Capitán de voluntarios, D. Ramón Torreira Gerpo.

Notas.-Primera. Todos Jos indiviluos que tengan de
redIÓ ll. solidtar dipstino.~ Je la Administraci6n del Es
tado, con aTreglo a la ley, en las vacantes que en !o
suee.~jvo sean publicadas, podrán rep¡roducLr sus in;,:.
tanelas corrigiendo los defedos que se expresan' en 1"
anterior relación.

Segunda. No figuran en la relación de propue.sta ni
en la :le fUeTa ere concurso, los que, a pesar de ten;o.;r
derecho a los <fustinos que solicitan, no lo han alcanzado
por hatier sido adjudicarlos a otros que reunían Más
condiciorM:s.

Madrid 18 de marzo de 1924.-El Subsecretario. lfitif<
Barmíidei de Oastro. '

Relaci6n 11 ,minal de los i11.di'L'id1UJS que han sido
clasificadLJtl mi. «Últi11W lugaD efII el~ pot1 110
r.-aber eJercido el 1Utimo de8tillO para el que fueron
p1'!JPuestos ppr este MinúteTio:

Sargento, Manuel Casas Gonzá'lez.
Cabo, Gabriel Lechuga Checa.
Soldado, Angel MartInez Prieto.

Madrid 18 de marzo de l~.-El Subsecretario, Luis
FCMU'IldeZ de castro. .


